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P R O Y E C T O  D E  R E F O R M A  S A N IT A R IA .

Artículo III.

¿ H a y ' n e o e iid a d  d e  m ay o r ilu» lrao íoD  y n u ev as  co n su ltas  
p a re  le g i i la r  en  a su n to s  de sa n id a d ? —£ n  la  a f irm a tiv a , ¿de­
b erá  o irse  a l  C o leg io  de  fa rm a c é u tic o s  d e  M a d rid ?

Quiere este Colegio «que se estudie más detcnida- 
>»Tienle el asurto, cOTisultándo los cuerpos que el Go- 
>i)Íerno tiene establecidos y los no oficiales;r> de donde 
se deduce que pretende en realidad perpetuar el des- 
árden sanitario en que vivimos, mantener la salud pú­
blica en el ‘abau lono en que yace y dejar ad  kalendas 
yriBcas toda reforma sin curarse de esa espantosa mor­
talidad que nos revela cada año el A n u a rio  E stad ístico .

No nos puede causar estrañeza la pretensión, por 
Varios motivos. En primer lugar, mira el Colegio el 
asunto desde un punto de vista tan purr y csclusi- 
vamenle farm acéu tico  que mal pudiera descubrir la 
iroportaucia de una pronta resolución. Cuando no se 
Considera que la proporción media de la mortalidad 
con la población en Europa es muy inferior á la que se 
sufre en la desventurada España, es imposible procurar 
con interés muy vivo el remedio de un mal tan grave; 
pero una vez adquirido el convencimiento tristísimo de 
esa fúnebre suiierioridad  que bemos tomado sobre los 
otros pueblos, como para significar que en algo les Ik*  

Toad XV.

vamos ven ta ja , urge buscar algún alivio á danos tan 
acerbos y trascendentales. Las necesidades de la salud 
pública solo estudiadas detenida y profundamente pue­
den apreciarse con alguna exactitud.

También es naturalísirao (jite parezca cosa im provi­
sada y  nueva  esa de lanzar al aire, sin más n i m ás  
y como por hacer algo, toda una ley sanitaria (esceso 
que cuando mucho puede consentirse á cualquier far­
macéutico, siquiera no se haya ocupado nunca en ese 
género de tareas); pero la precipitación  en materia tan 
delicada no es coía de dejarla pasar inadvertida : con­
viene estudiar el asunto con m ayor d e ten im ien to , con-, 
sullando no ya tan solo á los cuerpos oficiales, sino á 
b s  que no lo so n ... De esa suerte caeria bajo la juris­
dicción farmacéutica, y entonces pouria verse*el mejor 
medio de m eter  mano en Iw ordenación personal m éd i­
ca (síc), de alcanzar el derecho p ro p o h io n a l para  in te r­
ven ir  en la instrucción  del ra m o , etc., ele., etc.

¿Pero hasta cuándo ha de durar ese estudio, repli­
camos nosotros? ¿Nose ha entregado á él, en los 20 años 
postreros cuatro veces al menos el Consejo 'de Sanidad? 
¿No ha sometido erte cuerpo al Gobierno otros tantos 
dictámenes prolijos, después de muy maduro estudio y de 
discusiones detenidas? ¿No so habían bocho antes tres ó 
cuatro proyectos desde 1802 á 1820? ¿Xo lucieron tres 
las comisioues de las Córtes desde 1820 al 23? ¿No ha 
hecho con posterioridad otros varios la extinguida Junta 
Suprema? ¿No esprimieron su ingenio para ordenar la 
sanidad algunos consejeros do Castilla, cuando se ha­
llaba sujeta a ia toga , y después médicos tan ilus­
tres como D. Ignacio Jáuregui, D. Antonio Franseri, 
ü . Juan Bautista Soldevilia, D. Leonardo Galli, don 
Miguel Cabanellas, D. Antonio Hernández Mor?:jon, 
D. Francisco Carbonell, D. José Soler, los que com­
ponían la Academia de medicina de Múrcia, don 
Ignacio María Kuiz de Luzuriaga, D. Eugenio Arríela, 
D. José Antonio Coll, D. Francisco Fabra y Soldevilia, 
D. Félix Janer, D. Uamon Trujillo, D. Pablo Montesino, 
D. José Francisco Pedralbes, D. Mariano Lagasca, y 
en nuestros dias D. Mateo Seoane, D. Pedro María 
Ilubio, D. Mariano Lorente, D. Vicente Asuero, don 
Pedro Felipe Monlau y algunos otros vocales del Con­
sejo de Sanidad creado en 1847, y del refundido á 
fines de 1855?
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354 ÉL SIGLO MÉDICO.

Pues s¡ todos estos i l u s t r a d o s  y  p e r i t o s  profesores, 
los más competentes sin duda alguna, se han ocupado 
en lo que va de siglo en los estudios que para formar 
una buena ley de sanidad se requieren, produciendo en 
ese largo trecho c e r c a  d e  d o s  d o c e n a s  d e  p r o y e c t o s ,  ¿no 
es cosa de que se piense ya en dar el estudio por ter­
minado y completo?

¡Que' se estudie más detenidamente el asunto! 
¿Pues cuándo se ha esludiadocon calma tan asombrosa, ni 
tanta minuciosidad y parsimonia asunto alguno? ¡O el 
Colegio no sabe lo que se dice, ó iia tomado la cosa á 
burla!... ¡Que se oiga á los cuerpos que tiene el Gobier­
no establecidos y á los n o  o f i c ia l e s ' . . . .  ¿Pues cuándo ha 
oido un gobierno á tantos cuerpos consultivos d e  lo s  cs- 
ta b le c id o s ,  ni á tantas comisiones y personas de recono­
cida ilustración? Si es que (d Colegio no ignoraba esto, 
como presumimos, ¿por qué sienta la inexaótilud iucrei- 
ble de que no esta bien estudiado el asunto? Y si lo ig­
noraba, ¿por qué no ha procurado enterarse antes de 
meterse á escribir esposiciones sobre níaterias que no 
son de su incumbencia?

Se ha oido en el asunto, c o n  r e p e t i c i ó n  c a n s a d í s i m a ,  

á cuantas personas entienden algo en el d i f í c i l  ramo 
de la sanidad; tan em inentes, tan d istinguidas, tan 
rectas y llenas de buenos deseos como lo son un Seoane, 
gloria de nuestra nación y el más competente de todos 
aunque mucho menos considerado de lo que merece, 
como suele suceder en este desdichado país á los verda­
deros sábios y a ios buenos patricios; un Lorente no 
menos entendido que celoso; un Hubio que consagró á 
estos estudios la mejor parte de su vida; un Monlau, y 
otros que han empleado largos años para adquirir ese 
género de conocimientos.

Y agregando á los estudios de esos hombres e s p e c ia ­

le s  los que han hecho hasta el día los más distinguidos 
de oíros países, resulta el c o m p le to  d e  d a t o s  que puede 
desear el más detenido y prudente de los Gobiernos.

iVo hubo tantos, ni la mitad, para formar la ley 
de 1855; pues que bastó á su l e g í t i m o  a u t o r  e n  l a  p a r ­

t e  b u e n a  y  a c e p ta b le ,  el Director del ramo á la  sazón y 
diputado D. Joaquín Iñigo (hombre celoso, animado, 
de escelente deseo, dócil al consejo, y de no escasa ca­
pacidad), la presencia de dos proyectos de decreto or­
gánico formulados el año antes por el Consejo de Sani­
dad del Ueino. Sin más datos que esos, ó con muy pocos 
más, el Sr. Iñigo redactó un proyecto de ley que some­
tió al exáineu de algunos médicos y farmacéuticos dipu­
tados, quienes introdujeron en éi muy leves alteracio­
nes. ‘Después las sufrió profuiiJísimas en las cortes, 
saliendo de ellas, por causa de las transacciones que me­
diaron (todas aciagas para la salud pública), tan contra­
hecho y monstruoso que sin duda alguna su propio pa­
dre hubo de quedar, y quedó de cierto, más disgustado 
que satisfecho de la obra.

Resulta de lo espucsto. q u e  n o  s e  r e q u ie r e  e n  e l  d i a  

e s e  e s t u d i o  d e te n i d o  de que en 1855 se prescindió; ni 
tampoco hay necesidad de nuevas consultas, puesto que 
desde entonces el Consejo de Sanidad ha hecho t r e s  

v e c e s  e se  e s tu d i o ,  y emitido sobre el asunto o t r o s  t a n to s  

d i c i á m e n e s .

Mas en la afirmativa ¿pudiera ocurrir á ministro al­
guno la original y  peregrina idea de consultarla refor- 

. ma sanitaria con una sociedad de farmacéuticos que ca­
rece de todo carácter oíicial? ¿Habrá ocurrido capricho 
tan raro á nadie en ningún país de! mundo?—Si es que 
ha ocurrido en alguna parte que para formar una ley de 
sanidad se consulte á una reunión de farmacéuticos, 
d íg a s e n o s  en caridad dónde se dió el caso, para ad­
quirir conocimiento de un suceso tan  estraño é inau­
dito.

¿Es d ereo tu o sa  la  ley  a c tu a l  y  ex ije  v e rd a d e ra m e n te  re fo rm a?

Ved aquí una cuestión p r i m o r d i a l  que surge de la 
esposicion del Colegio de farmacéuticos y de la cual es 
necesario que nos hagamos cargo.—Si hemos tenido la 
dicha de haber acertado á traducir al castellano los tres 
párrafos que á tratar este punto consagra, resulta de 
ellos que el Colegio no cree se pueda caliíicar la ley ac­
tual en «fcsoíuío de mala; que mejor puede reputársela 
como ineficaz en algo de ella (este a lg o  d e  e l la  es textual) 
para los fines de los promovedores de su derogación 
completa; que el Gobierno no la ha sujetado á su inicia­
tiva en los doce anos de práctica trascurridos desde su 
promulgación; que lo único que podría deducirse de tal 
base es la reforma de aquello que, aplicado, hubiese te­
nido mal éxito y el cumplimiento de lo demás que aun 
no se ha exigido.

Vamos por parles, y examinemos una por una esas 
proposiciones.

L a  l e y  a c t u a l  n o  p u e d e  c a l i f i c a r s e  e n  a b s o lu to  de  

?na/a.—Cierlo: en a b s o lu t o ,  nadie la ha dado esa califi­
cación. Tiene algunas cosas b u e n a s ,  juntamente con 
otras ína/as, y con muchas m e d i a n a s ;  pero cuando una 
ley ofrece algo m a lo  y d ig n o  de enmienda, y además no 
poco susceptible de perfección, y una parte que ha que­
dado ociosa y sobrante, y omite por añadidura cosas 
que debería abrazar, es necesario reemplazarla con otra 
ley en la cual se deje lodo lo bueno que contenga, y se 
añada lo demás que conviene y hace al caso, ó renun­
ciar al servicio que regulariza y ordena. Pues hé aquí 
lo que se ha hecho, ni más ni menos, en el proyecto 
presentado al Congreso: hay en él mucha parte de la ley 
actual; pero muchísimo que falta en ella, y otro tanto 
mejor ordenado y dispuesto.

Por lo demás, la ley, eu su cu/yuuío, ha sido califi­
cada de m a l a  por todos los iateligentes desde antes de 
su publicación. El Consejo de Sanidad advirtió, no bien 
instalado, la necesidad de su reforma; el Gobierno 
en 1847, en 1858 y 18^9 la sintió con vehemencia y 
mandó al Consejo que formara nuevos proyectos de ley» 
aunque por la dificultad de semejantes discusiones en los 
dos cuerpos colegisladores se haya quedado parado, 
prefiriendo el recurso, siempre lamentable, de dejar una 
parte sin cumplir , dq.infringir otra cuando lo necesi­
ta y de obrar como si tal ley no existiera. La J unta pro­
vincial de Madrid advirtió hace poco ai Gobierno que 
convendría reformarla cuanto antes. La Academia de 
medicina de Madrid, consultada sobre lo propuesto por 
dicha Junta, ha sido del propio dictámeu. El mini.vlro 
de la Gobernación ha convenido también en la m co5^
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dad de acometerla... ¡Solamente el Colegio de farma­
céuticos de Madrid se opone á la reforma (con todo de 
esforzarse por romper algunas trabas que la ley actual 
opone á la libre espansion de la farmacia), y p'.de que 
se siga estudiando el asunto otro medio siglo! ¿Cómo 
puede esplicarse tan singular é injustUicada peticicion? 
¡Ah! No nos acordábamos: en el artículo anterior di­
mos ya l a  c la v e .

Probada queda por otra parle hasta la evidencia la 
necesidad de reformar la ley de 1855, sin m asque ad­
vertir la suerte que ha cabido á sus 102 artículos.

Esté el lector atento:
No se han podido cumplir, por no hallarse en armo­

nía con nuestro sistema administrativo actual, los ar­
tículos 64, 65, 69, 70 y 71;

No han tenido cumplimiento hasta ahora, bien sea 
en totalidad ó en alguna de sus partes, los artículos 
7, 10, 28, 55, 61, 62, 96, 98 y 101.

Se ha suspendido el cumplimiento, por los danos que 
de llevarlos á ejecución pudieran seguirse ó por los in­
convenientes que la administración ha encontrado, de 
los artículos 32, 74, 75, 76 y 80.

Ha habido que reformar por la ley de 2 i  de Mayo 
de 1866, los artículos 26, 27, 35, 40 y 101.

Han quedado sobrantes después de producido su efec­
to, y no correspondieron nunca al ramo de Sanidad, los 
articules 93, 94 y 95,

Se han infringido con repetición, y siguen infringién­
dose, los artículos 4, 41, 45, 53, 66, 68 ,78 , 79 , 81, 82, 
83 , 84 , 90 y 99.

Hán tardado más ó menos anos en cumplirse, y esto 
se ha hecho más ó menos bien, los artículos 12, 14, 15, 
16, 17 y 20.

Dígasenos ahora, ¿tiene vida, ni prestigio; puede ser­
vir para cosa algunauua ley tan desdichada, siquiera en­
cierre en su seno alguna cosa buena? ¿No está dero­
gada de hecho? ¿Hay necesidad de que nadie la des­
truya, cuando es lo cierto que cada una de sus piezas 
anda por su lado? ¿Es justo que la nación carezca de 
una buena organización san itaria , que tanto necesi­
ta, solo por complacer á una corporación animada es- 
clusivamente de miras profesionales, incompetente, y 
que en su a b i g a r r a m ie n t o  de ideas (permítasenos la 
frase), con querer cosas tan variadas y distintas no 
sabe en realidad lo que quiere? Que valor puede con­
cederse á una ley que ha dejado franco , enteramen­
te franco, el paso á los dos únicos azotes exóticos temi­
bles para nuestra península, es á saber, l a  f ie b r e  a m a ­

n illa  y el c ó le r a  a s i á t i c o l  ¿Qué suerte hubiera corrido 
España ú  la cuarentena de patente limpia de América 
uo se hubiera sujetado durante el verano al régimen 
propio de la súcia, c o n t r a v i n i e n d o  p a r a  e l lo  á  la  l e y l  

¿Podría librarse alguna vez del cólera morbo sin la mo- 
didcacion radical introducida en 1864? Pues si esos pc- 
íuefios d e fe c to s ,  sin contar otros, tiene en lo relativo á 
sanidad marítima, muchos más se notan por lo que hace 
ú sanidad interior. Dirá el Colegio: con c u a r e n t e n a s  

y pestilencias nos viene, ¿qué importa eso? Lo que im- 
Poila es si se han de despachar ó no los medicamentos

con receta; declarar que ningún medicamento es secre - . 4 ^ “ ^ •’í  

to más que e! que se halla por descubrir, pues que 
descubiertos no lo son para todos ; que no haya v is i ta s i í^  ^  
ni tarifas, y otras tales cosas que interesan á la c /a s e .. l*
¡Pues va se vé! \  # 7

M á s  b i e n  p u e d e  r e p u tá r s e la  c o m o  in e f i c a z  e n  a lg o  d e - -  ' 

e l la  p a r a  lo s  f in e s  d e  lo s  p r o m o v e d o r e s  d e  s u  d e r o g a c ió n  

c o m p l e t a .— k q \ i i  salta á los ojos,ó una piramidal simple­
za ó una alusión tan maligna como infundada. Los que 
tienen á la ley por ineticaz e n  a lg o  d e  e l l a ,  no abrigan 
ni han abrigado en su'^ida otros íines que el bien pú­
blico, el bien de la nación. El Colegio ha dejado pasar 
esto de seguro sin advertirlo; que una cosa es carecer de 
pericia en sanidad, y otra abrigar el propósito de malig­
nas ofensas. Sinceramente lo decimos: esa alusión no es 
del Colegio, sino de la torpe pluma que se encontró á 
mano para escribir la esposicion. La ley es ineficaz en 
casi todo: porque lo es, se halla la salud pública en el 
estado lamentable que la vemos desde que se promulgó.

E l  G o b ie r n o  n o  l a  h a  s u j e t a d o  á  s u  i n i c i a t i v a . — ¡Tía.- 

blar por hablar! ¿Pues quién sino el Gobierno ha inten­
tado tros ó cuatro veces, reformar la ley? Se dirá á esto 
que podría haber presentado un proyecto á las Córtes.—
Mucho fuera preciso escribir, y  algo impropio de la ín­
dole de nuestro periódico, para esplicar los motivos que 
ha habido para que el Gobierno deje de tomar la inicia­
tiva, que la ley no le concede por o tra parte esclusiva- 
mente.

L o  ú n i c o  q u e  p o d r ía  d e d u c i r s e  e s  l a  r e f o r m a  d e  a q u e ­

l lo  q u e  a p l ic a d o  h a y a  t e n i d o  m a l  é x i t o ,  y  e l  c u m p l i ­

m i e n t o  d e  lo  d e m á s  q u e  a u n  n o  s e  h a  ea:ígiáo.—Perdone 
el respetable Areópago lannacéutico: lo único que po­
dría deducirse es; 1.“, la reforma que dice, de lo que 
haya tenido mal éxito; 2 .“, la supre.sion de lo que no 
puede cumplirse por ser opuesto al sistema actual de 
administración; 3.’, el cumplimiento de lo que ha de­
jado de cumplirse, s i  e s  q u e  c o n v ie n e  h a c e r lo  c u m p l i r ;

4,°, la modilicacion de los artículos que son incompati­
bles con el eficaz resguardo de la salud pública, ó que 
parece que el Gobierno está resuelto á no cumplir en los 
términos que la ley los presenta; 5 .“, la supresión de los 
estraños á la ley, sobre ser transitorios y haber produci­
do ya sus efectos; 6.’, el examen y revisión de los que 
no se han cumplido, para averiguar en qué consiste la 
inobservancia y si disponiéndolos de otra suerte se po­
dría realizar m ejoría mira que encierran; 7.*, la necesi­
dad de adicionar á la ley lo que en ella se echa de me­
nos; 8.% la de suprimir lo inútil ó inconveniente; 9 .“, la 
de revisar y perfeccionarlo que resta...

Operaciones todas que constituyen en conjunto lo 
que hemos convenido en llamar l a  f o r m a c i ó n  d e  u n a  le y  

n u e v a  m á s  p e r f e c t a  q u e  l a  e x i s t e n t e ,  q u e  l le t ie  m e j o r  la s  

a l t a s  m i r a s  s a y n ta r i a s  y  se  h a l l e  más a l  n i v e l  d e  lo s  co- 
n o c i m i e n t o s  m é d i c o - a d m i n i s t r a t i v o s  d e  l a  é p o c a .

Ya vé el Colegio de señores farmacéuticos, y \ a  vé 
la persona que hace allí veces de m u e l l e  ó r e s o r t e ,  

cómo ha tenido muy desdichada fortuna y dado escasas 
muestras de conocerlo que ha tomado entre manos; lo 
cual no empecé para que en otro centenar de cosas (en
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administración provincia! sobre todo), se las apueste 
con el más pintado y dé lecciones siquiera sea al lucero 
del alba.

Aunque la ley de IS55 sul'riera la última elabora­
ción en el seno de las Coiijlituyentes por tres d iputa­
dos médicos y tres farmacéutico-' (¡partes iguales!), 
presididos por el direclur que entonces era det ramo; y 
por más que se alzase gallarda sol)re el cimiento que 
con anterioridad liabia echado el Consejo de Sanidad 
en esteiisos >j luminosos informes (alguno du los cuales 
furinara se i-upr; míese im tomo de ouO páginas), 
donde punto por punto se estudiarou con copia de datos 
y se ventilaron las más graves cuestiones de sanidad, 
es lo cierto que salió la ley muy m al; no ya al decir 
de los hombres que suelen hallar imperfecto lo que no 
es siivo, senie,antes á esos otros que parece que de 
coatím io 'están catando vinagre, sino en el concepto de 
todas las personas entendidas. hecha escepcion del 
Colegio de señores farmacéuticos y del espíritu santo 
que tan discreta y sabiamente le inspira descendiendo 
con oportunidad en lenguas de fuego sobre sus cabe­
zas. ¿Qué culpa tiene nadie de que cada constituyente 
se ■permitiera iüleicalar en el proyecto de ley lo que 
mejor convenia á sus m iras; de que la comisión ce­
diera en cosas muy esenciales , para lograr que pa­
saran otras; de que las enmiendas y modificaciones 
pusieran su cuerpo hecho un San Lázaro, saliendo de la 
asamblea tal que no habia por donde cogerle? Uabia en 
ella un diputado que por sí solo entendía más de asun­
tos de san'dad (¡ya le perdieron por desgracia la patria 
y la ciencia!) que todos los otros legisladores juntos, y no 
les hacemos la menor ofensa; pues bien, ese diputado, 
que filé nombrado ltie-;o consejero de sanidad, como 
lo era antes, no tomó ni aun la parte mds pequeña en la 
formación ni en la discusión de esa l ey,  que reputó 
siempre como plagada de gravísimos delectos.

Pero arguyen los sanitarios improvisados: el artícu­
lo 6o de la ley previene que el Gobierno, auxiliado por 
el Consejo de Sanidad, f irme un reglamento en que se 
determinen las atribuciones y deberes de las juntas 
provinciales y municipales, en consonancia con las le­
yes orgánicas de diputaciones provinciales y ayunta­
m ientos... ¿Por qué no se ha formado ó se forma ese 
reglamento? Entonces no se podría decir con razón que 
las corporaciones sanitarias están paralizadas, sin ini­
ciativa, abatidas y fallas de prestigio, como se ha dicho 
en la espodeion ó preámbulo del proyecto de ley pre­
sentado al Congreso, etc., etc.

Muy bien parlado; pero es el caso; 1.*. que al Con­
se o  de Sanidad no se le dan otras atribuciones que las 
consultivas, y que no puede suponerse que las juntas do 
sanidad hayan de tenerlas mayores, por másque el arí. 5.Ü 
deje su determinación al reglamento; y 2.% que la ley 
no se acomoda al pensamiento dominante en nuestra ad­
ministración, ni sus atribuciones pueden ponerse en la 
consonancia que dicho artículo previene con las leyes 
orgánicas de diputaciones provinciales y ayuntamientos. 
No disputaremos sobre si estas leyes orgánicas son per­
fectas ó dejan de serlo: sostendremos únicamente qu
la ley estaba hecha para engranar en una máquina

adrainislrativa muy distinta de la presente, en que las 
corporaciones populares habrían de tener más amplia 
intervención.—Por eso, porque no podiaeslablecer.se 
perfecta armonía é n tre la  ley y el sistema administra­
tivo que siguió de cerca á su promulgación, y mejor 
aun porque desde luego se consideró á la ley como íji- 
subsistente, dejó sin dada de ordenarse al Consejo de 
Sanidad, en los 13 anos trascurridos, que procediera 
á formar el reglamento á que el art. 55 se refiere.

Y en todo caso, dependa de lo que quiera el hcclui, 
¿dejará de ser una realidad el cuadro de desconcierto 
sanitario que en el preámbulo se bosqueja? ¿Bastaría h 
ley vigente, con reglamentos que no la sean contradic­
torios , para poner remedio al desbarajuste y fundar 
un buen sistema sanitario en las costas y en el i: terior?

Sin embargo, hay quien ha discurrido que es cosa 
más sencilla poner en relación lorias las leyes adminis­
trativas con la de sanidad de IS.oo que acomodar esta á 
aquellas; pero como no es prol)able que adopten el pen­
samiento ios que pueden realizarle, y parece más llano 
el opii'Slo sistem a, tenemos por preferible hacer la 
nueva ley, en tantos otros conceptos necesaria y urgente. 
Quien al discutirse la ley de diputaciones provinciales 
en 1863 (que después se ha variado), advirtió la conve­
niencia, por más que fuera en vano, de que se tuvieran 
en cuenta para formar leyes tales los conocimientos mé­
dico-administrativos, concediendo su debida importancia 
á la sanidad y á la henelicencia, procedió con previsión y 
cautela, y no deja de mostrarse consecuente mtentandi) 
establecer el debido enlace entre esas leyes orgánicas 
con una nueva de sanidad. Y si títulos son para en­
tender algo de un ramo el prolijo estudio y una larga 
práctica, ó ha de negarse á todo el Colegio de farma­
céuticos su conípetencia en puuto á recolectar, conservar 
y preparar convenientemente los medicamentos (lo cual 
fuera un desatino), ó hay necesidad de convenir en qdc 
algo debe ent"nder tocante á sanidad quien por un largo 
espacio de años ha hecho su oc\ipac¡on casi contlmia 
de esos estudios y de la práctica de tales asuntos. 
Seamos sinceros: ¿hay muchos que se hayan hallado 
en esa situación y reúnan esas condiciones? O es for­
zoso conceder alguna más inteligen ia de 1 i ordinaiia 
en eso ramo de !a administración á quien reúne dotes 
tales, ó habrá en otro caso que calificarle de estúpido. 
Sea esto, si lo estimare la alta capacidad de quien 
haga la calificación; que el calificado no <lt;jará de res­
petar tanta grandeza ni so pondrá melancólico.

También se ha encontrado inexactos á los firman­
tes de la nueva recopilacian sanitaria ( l)  en aquello 
que dicen de faltar una buena institución higiénica que 
haga sin cesar el estudio de las causas permanentes v
transitorias de insahihrida 1 , reúna datos y proponga

(1) Quien lia dado este nombre al proyecto presentado á las Córte’, 
empieza por ipiiorar lo qu8 es una recopilación... Si ha querido decir 
que en el proyecto so halla lo que es común á todas las leyes de sanidsd 
del mundo, no hay forma de ne¿Tarlo; pero so encuentran además varias 
cosas impoi'l-lites que no liguran en ninguna, y por otra pai te alcanzaría 
la tacha á todas las leyes publicadas y por publicar. ¡Vi por ventura á 
crearse el ramo de nuevo? ¿Se pone persona alguna sensata á redactar una 
ley, como si fuera á esevibir iiin novela, sin antecedentes, sin tener á 
la vista la legislación actual y la de todos los paises para utilizar lo que 
convenga? ¡La está reservada á los inspiradores d 1 Colegie
de farmacáiiticos!
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al Gobierno y las autoridades lo conveniente. Segiin los 
críticos, ahí están las juntas de Sanída l, con su organi­
zación actual, que nada dejan que apetecer, pues que el 
decreto de 17 de Marzo de 18i7 (base muy feliz por 
cierto de nuestra sanidad), rige todavía en ese punto; 
y copian los casos en que habrán de ser las juntas c o n ­

c i t a d a s  por los jefes políticos, hoy goberna iores.— 
Pero si no las consultan, como ordinariamente sucede, 
¿de qué sirven unas juntas sin iniciativa , reducidas á 
la inacción y al más desaira'lo papel? Adviértase que no 
se trata cu el proyecto de menguar esas atribm iones: se 
trata al contrario de e n s a n c h a r l a s  según la medida de la 
pública conveniencia. ¿Por qué se oponen ni el Colegio 
de farmacéuticos, ni el farmacéutico del Colegio, á que 
esas juntas cobren vitalidad y se hallen investidas de 
una iniciativa vigorosa? ¿Gomo tan impopulares ellos, 
qiieintenlea reducir las corporaciones sanitarias al pa­
pel de yno de esos autómatas que solo contestan, siem­
pre en el propio tono, á las preguntas determinadas 
que se les dirigen? ¿Porque sean b u en as , muy bue­
nas (sobre todo para aquel tiempo), las disposiciones 
de 1847, podrá negarse que sean mejores otras que en 
aquella época era imposible proponer? ¡Qué afición en 
algunas cosas al i 'e tr o c e s o  y al s t a t u  q u o l

Pero cnan lo dieron los autores del proyecto un golpe 
lan tremendo que se descrismaron, fué al sentar que las 
provincias g a s ta n ,  según el orden actual, en los médicos 
que van á los pueblos cuan lo hay epidemias, en dietas 
dios subdelegados que desempeñan comisiones sanita­
rias, etc., iguales ó casi iguales cantidades que costaran 
Ins subinspectores de Sanidad.—«fié aquí, esclama el 
rrítico (¡indignado sin duda porque no se proponen 
también inspectores farmacéuticos!) el desconocimiento 
de nuestra organización provincial... En ninguna de las 
atribuciones de las diputaciones se hace referencia á los 
asuntos sanitarios. Por lo tanto, en sn presupuesto no 
puede incluirse ninguna cantidad para atender á servi­
cios de sanidad...

illé aquí, decimos n 's o tro s , como á los más s a b io s  

*ueíe írseles la cabeza á pájaros! ¿Hay algo en el capí- 
kloV, artículos 51 y sucesivos la leypor que las diputa­
ciones se rigen, según lo cual hayan de ga 'ta r las pro­
vincias muchos millones en guardia rural? Pues una ley 
posterior lo ha dispuesto a«í. y á esa ley arreglarán su 
presupuesto, como lo arreglarían en punto á sanidad des­
lio el momento en que una ley lo m andara.-Pu d n, pues, 
'ncluirse en el presupuesto, para atender las provincias 
® iu, conservación de su salud (tan importante, por ejem­
plo, como ladn los caminos), las cantidades que las leyes 
't'^krinineti, como se incluyen las asignaciones de los 
dedico-directores de baños. ¡Si estudiando unos cuantos 
'̂ “rsos las diputaciones por dentro no se aprende más

eso, bien puede renunciarse á adquirir conocimíen- 
'ivs cabales en punto á saniiUdl —Y las diputaciones no 
* ofenderían su presupuesto de servicios, hcy por boy, en 
' kncion á que las diputaciones acatan abora las leyes.

Basta por esta vez. Seguiremos analizando, menuda, 
P®ro benigna y comedidamente, la famosa esposicion 
el Colegio de boticarios, y sufra este resignado la críti­

ca, que así como los proyectos de ley están sujetos á 
ella, con alta conveniencia, tan poco se exigen las cor­
poraciones que lanzan al publicó un documento para 
que luzca, se examine y campee. ¡Es doctrina corriente 
que (le la discusión brota la luz!... Pues que brote: ¡dis­
cutamos!

Loo. CÉSPEDES.

PROPOSICION DE LEY DE SANIDAD

PflESENTAD.4

A L  C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S ,
f o n  LOS S ÍN O B SS

\mm A iv iR o , FEHLaoEz mm \ wmm.
[Continuación.] (i).

CAPITULO X.

DE LA SANIDAD IN TEIlIO n.

I.
Sistetm  cuarentemrio interior.

Arl. 87. Poirá el Gobicirn >, cum io lo e.stíins necesario, 
adoptar meü las de pníoaucioa en {as frotUeras de las nacio­
nes vecinas que estuvierffn infectad.is, y declarar sus proce­
dencias .sujetasá cuarentena.

También podrá resguardarse de ellas cuando notoria­
mente se hallaren comprometí las por no haber adopt.ido las 
cofivenientes disposiciones sanitarias respecto á ios países 
en Termos.

Del propio modo podrá, en fui, a.joptar en el inf^'rior del 
reino, y aun dentro de las poblaciones, cquéPas medidas 
que considere eficaces para sofocar 6 limitar en lo posible 
las espre.sailas pestilencias cuando hayan penetrado en mies - 
tro territorio.

Todas las precedentes medidas coercitivas deberán dic­
tarse por uua disposición especial, aplicable en su general - 
dad á todos los casos que pucilan ocurrir después de oiüo 
el Ueal consejo de sanidad en la cual ac procure conciliar 
los fueros de la salud pública con los intereses del comercio, 
la libertad y comodidad de los viajeros y el respeto que te 
debe á las familias.

II.

Régimen en los casos de epidemia.

Art 88. Una disposición especial delf^rmlnará cómo lia 
de procelerse en to las las esferas de la administración y por 
to los los funcionarios ile sanidad, cuan lo mnenaco de cerca 
ó reine una mortífera epidemia, para tener previsto y orde­
nado con la aruicipaeion que se requiere cuanto pueda con - 
ducir á evitarla, eslingiiirla, impedir su reaparición, estu­
diarla tan completamente como sea posible bajo el aspecto 
médico-adminislr.itivo, y reunir fieles dalos <. stadísiicos.

Esa disposición misma ordenará lo más conveniente res­
pecto á la oportuna declaración de las epi.lemias.

III.

Aguas y  baños minero-mcdíctnaies.

Art. 89. Los establecimientos de aguas y baños minero 
medicinales estarán bajo la dirección facultativa y la inme­
diata inspección de un doctor ó licenciado en medicina, nom­
bra do por el Gobiorn o en conformidad al regla .men lo corres-

( i )  Véase el núm. 7bá.
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poncliente, y con las atribuciones, deberes y derechos que 
este determine.

Todos los facultativos del arte de curar, autorizados por 
sus títulos, podrán prescribir coa sujeción á las leyes el uso 
de las referidas aguas cuando se hallen en el lugar del es­
tablecimiento, ó en uno que lo permita por su proximidad; 
pero habrán de dar siempre al médico-director conoci­
miento de las personas á quienes dirijan en el uso de las 
aguas, conforme el reglamento ú otra disposición superior 
prevenga.

Art, 90. Atendiendo á su importancia, á las virtudes de 
las aguas y á la ordinaria concurrencia de enfermos, se di­
vidirán los establecimientos de aguas y baños minerales en 
cuatro clases.

Los médicos-directores de los establecimientos de cuarta 
clase no disfrutarán suehlo alguno, y el que los otros disfru­
ten variará, según aquella á que correspondan, ascendiendo 
desde la tercera hasta la primera.

Art. 91. Los pobres de solemnidad serán asistidos gratui­
tamente por los médico-direclores, acreditando su pobreza 
como el reglamento determine.

Art. 92. Los médico-directores de aguas y baños mi­
nerales formarán un cuerpo especial, y estarán lodos, según 
su antigüedad y su clase, comprendidos en el escalafón que 
se forníB.

El reglamento establecerá cuanto al <5rdeu de ascensos y 
al de ingreso corresponda.

Art. 93. No tendrán valor oficial otros análisis químicos 
de las aguas que los ejecutados por una Comisión de análi­
sis de las aguas 'tít.inero-medicinales de España^ nombrada 
por el Gobierno á propuesta de la Academia de medicina^ y 
compuesta de tres catedráticos de química de notoria repu­
tación científica y probidad acreditada.

Art. 94. Para declarar oficialmente que el agua que trata 
de esplotarse es-medicinal, se formará espediente en que 
conste:

Primero. El plano del terreno donde está el manantial, 
que deberá alcanzar el rádio de dos leguas y comprender 
cuanto en él exista.

Segundo. Una memoria geológica é hidrológica del mis­
mo terreno, escrita por el ingeniero de minas de la pro­
vincia.

Tercero. El aforo de las aguas minerales que han de 
esplotarse.

Cuarto. £1 plano de! establecimiento, con la correspon­
diente Memoria esplicativa.

Qjttinta. Un certificado de la comisión de análisis á que 
el artículo ai.lerior se refiere, quedé á conocer con fideli­
dad las propiedades físicas y la composición química de las 
aguas.

Seslo. Una Memoria médica en que se haga la historia 
del establecimiento y se consignen con toda verdad las vir­
tudes medicinales de las aguas, lomando por fundamento 
hechos prácticos suficientemente numerosos.

Sétimo. Una certificación del alcalde, por la cual se acrc- 
dile que en cada uno de los tres años postreros han hecho 
uso de las aguis del establecimiento al menos 200 en­
fermos.

El gobernador de la provincia eorrespondiente oirá á la 
Junta provincial desanidad , y  con su dictátneu remitirá el 
espediente al Gobierno, que resolverá después de haber 
oido a! Roa! consejo de sanidad.

Art. 95. Los médico-directores de los establecimientos 
de aguas minera'es remitirán cada año, en el mesde Diciem­
bre, al centro directivo correspondiente, una Memoria rela­

tiva al año que finaliza, acomodada á lo que el Reglamento 
prevenga sobre el asunto y á lo que una instrucción espe­
cial disponga.

Aiemás escribirán cada cinco una estensa Memoria 
general, aunque principalmente clínica, en que presenten el 
resultado terapéutico del uso de las aguas que dirigen, 
hagan respecto á sus virtuies las consideraciones que esti­
men oportunas, adviertan las mejoras introducidas eu el 
establecimiento desde la Memoria general anterior, y pre­
senten un resúmen estadístico del quinquenio.

IV.
Asistencia facultativa de los \meblos.

Art. 96. En conformidad á lo preceptuado en esta ley, 
ordenará el Gobierno la asistencia médica de los legítimos 
pobres y el suministro de los medicamentos que hayan 
menester en lodos los pueblos del reino; procurando conci­
liar en el reglamento que al efecto se forme, la esmerada 
asistencia gratuita de los menesterosos, la razonable liber­
tad y la conveniencia de los vecinos pudientes, el oportuno 
auxilio del vecindario en los]casos de epidemia ó contagio, y 
el cumplimiento fiel de los deberes sanitarios, con los fueros 
del municipio, la estabilidad, retribución proporcionada y 
consideración de los facultativos.

Art. 97. Las poblaciones de mucho vecindario y las 
otras que de esta suerte gusteft establecer el servicio 
tendrán con separación médicos de salubridad y de beuefi* 
cencia, conforme previene el art. 9.* de la presente ley, en­
tendiendo aquellos en lo relativo á la higiene y salubridad 
pública, y encargándose estos de la asistencia de los pobres, 
así en los establecimientos benéficos que dependen del mu­
nicipio, como en sus domicilios.

Art. 98. Los otros pueblos tendrán facultativos titulares 
de medicina que presten aquel doble servicio, y también 
de farmacia, eu proporcionado número al de los pobres que 
hayan de recibir asistencia gratuita y al total del vecindario.

Art. 99. Las poblaciones pequeñas que por sí solas no 
puedan sostener facultativos titulares de medicina y de 
farmacia, se asociarán con otras inmediatas para constituir 
partidos de una y otra profesión, contribuyendo cada cual í 
dotarlos con la proporcionada cantidad que le corres­
ponda.

Art. 100. Los médicos de salubridad en las grandes pO' 
blaciones, y los titulares en las restantes, serán nombrados 
por los ayuntamientos con presencia de una lista de los pre­
tendientes, formada por la junta de sanidad de la proviuci* 
se“un el tírdeu que les corresponda en atención á su cate­
goría profesional, á sus méritos y años de práctica.

En caso alguno podrán ser nombrado para estos destinos, 
habiendo doctores ó licenciados que soliciten, los faculta­
tivos de clase inferior , sea cual fuere su denominación, J 
aun entre estos se dará la preferencia á los de más elevadi
categoría. _ ,

Los alcaldes oirán á la junta municipal de saniUAJ
antes que los ayuntamientos procedan á proveer las va­
cantes. j.

En lodo nombramiento de médico de salubridad y «
facultativos titulares habrá de recaer la superior aprobación 
del gobernador déla  provincia.

Art iOl. Solamente podrán ser separados de sus desli­
aos estos facultativos por resolución del gobernador, toma­
da en vista del espediente que al efecto se forme, 
de haber oido á los interesados y precediendo informe 
la junta provincial de sanidad.

Art. 102. En los nombramientos que á los faculta i
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se espidan, deberán consignarse, copiadas testualmente, 
las obligaciones que contraen según esta ley y el reglamen­
to especial que ha de regirles , asf como las que se impone 
el ayuntamiento que los nombra. En ningún caso podrá 
obligárseles a otros servicios que los consignados en sus 
nombramientos. Serán responsables los ayuntamientos del 
pago de las asignaciones que á los titulares señalen.

Art. 103. Los médicos de salubridad de las grandes po­
blaciones y los titulares en los demás pueblos, cuidarán de 
lüdo lo concerniente á la higiene municipal y policía de sa­
lubridad, poniendo en coiiocimiento del alcalde cuanto ha­
llaren dañoso á la salud púbUoa y consultando lo que es­
timaren beneficioso para esla; tendrán á su cargo la vacu­
nación y revcacunacion, el reconocimiento de las prostitutas 
cuando se les encomiende, y la comprobación de las defun­
ciones; auxiliarán á los tribunales de justicia siempre que 
sean al efecto requeridos; asistirán á los juicios de exenciones 
para el reemplazo del ejército, y desempeñarán los otros 
deberes que les impone esta ley y los que les sean impnes- 
l03 además por el reglamento y disposiciones superiores, 

Arl. lOÍ. La asignación anual de los facultativos titula­
res se acomodará al ndmero de habitantes, al de los pobres 
que hayan de asistir gratuitamente, y á las condiciones del 
pueblo ó pueblos que constituyan el partido; pero siempre 
deberá ser tan decorosa como requiere el’ delicado servicio 
que contraen la obligación de prestar.

En el reglamento se determinará el mínimun de la do- 
lacion para cada clase de facultativos, atendiendo cá las di­
versas consideraciones que al efecto deben tenerse en 
cuenta, y reservando á los pueblos la libertad de aumen- 
Icrla cuando fueren gustosos.

Art, 105. Si algún facultativo titular abandonase ín épo- 
Pa de epidemia 6 contagio el pueblo que tiene la obliga­
ción de asistir, será privado por más ó menos tiempo del 
ejercicio de su profesión, conforme las circunstancias que 
hayan concurrido, y aun podrá reprobarse oficiaimonte el 
hecho en la Gaceta de Madrid, y poner en el título profe­
sional una nota que en lodo tiempo dé á conocer la fulta 
cometida.

Para este fin se formará el oportuno espediente en el go­
bierno de la provincia á que corresponda el pueblo, oyen- 
1̂ 0 al Interesado y á la junta de sanidad, y se remitirá al 
Gobierno, que resolverá lo más conveniente, después de 
haber oído al Real consejo de sanidad.

V.

Espeadicion de los medicamentos.

Art. i06. Solamente los far nacéuticos autorizados por 
leyes podrán preparar y espender medicamentos ó re- 

ciadios simples y compuestos, en oficinas ó boticas do su 
propiedad, establecidas con todos los requisitos legales y 

sujeción á lo que sobre el asunto prevenga el corres­
pondiente reglamento.

Entiéndese por medicamento ó remedio, para los efectos 
esta ley, toda sustancia simple preparada para uso me- 

•̂ ‘cinal, y toda composición á que se atribuya la espe- 
‘̂'il virtud de evitar, curar ó combatir luiú ó muchas en­

fermedades.
Eos que, contraviniendo á la presente ley, preparen, 

expendan, distribuyan 6 suministren medicamentos de cunl- 
quiera manera , serán penados gubernativamente como in­
trusos en la faculUd de farmacia.

Art. 107. Prohibiéndo.se por los arls. 137 y 1-3S de esta 
la venta de toio remedio secreto y la de lo.« raedicamen- 

los compuestos eslranjeros cuya Introducción en cl reino

no se halle autorizada, asf como por el 132 su anuncio en 
los periéiieos fuera de determinadas condiciones, se penará 
gubernativamente, á más de la intrusión cuando exista, 
cada una do las infracciones referidas.

Art. 108. No ob.slatue lo preceptuado en los dos ante­
riores artículos, podrán los médicos y demás facultativos 
del arle de curar que ejerzan en los pueblos donde no hay 
oficina de farmacia, y los médicos-directores do baños mi­
nerales que se hallen en iguales circunstancias, suminis­
trar, cuando la urgencia lo exija, a ¡uellos medicamentos 
que sean indispensables. Pero en todo caso deberán limi­
tarse á los comprendí lus en una lista oficial que se publi­
cará al efecto, y procederán los medicamentos de la ofiema 
del farmacéutico titular del partido é círculo, quien tendrá 
el cuidado de reponerlos oportunamente.

Si alguno de los espresados facultativos se escediere de 
estas reducidas atribuciones, d no acreditare dcbidametife 
que se ha provisto do los medicamentos en la oficina de 
farmacia que corresponde, será considerado como intruso 
en esla faculta 1 y pena lo según previene el art. 129 de la 
presente ley.

VI.

Higiene municipal y salubridad'

Art. 109. Publicará el Gobierno, tan pronto como sea 
posible, un reglamento general de higiene municipal y sa­
lubridad, en que se dicten las principales reglas, tanto ur­
banas como rurales, que han de observarse en todas las 
poblaciones del reino.

Ajustándose á este reglamento genera!, y después da ha­
ber oido á los correspondientes cuerpos consultivos, pro­
cederán los gobernadore.s á publicar el reglamento de su 
respectiva provincia, y luego los alcaldes á fortnar el de su 
municipio, á íin de que en un plazo breve tenga cada pueblo 
el reglamento municipal de salubridad que ha de regirle, 
acomodado á las circunstancias locales, pero en la armonía 
que se requiere con los de todo el reino para conseguir 
un resultado general y común.

CAPITULO XI.

DE LOS EMPLEADOS DE SANIDAD.

I.

Empleados de sanidad general.

Art. lio . Son empleados del Estado y forman el cuerpo 
de sanidad civil;

Dos jefes de administración de segunda clase, inspectores 
generales de sanidad.

Un jefe de administración de tercera clase, encargado del 
despacho de los asuntos sanitarios en el Ministerio de la Go­
bernación.

Un jefe de administración de cuarta clase, secretario de! 
Real consejo de sanidad.

Dos jefes de negociado, uno de ellos con destino á la 
dirección del ramo, y el otro á la secretaría del Real con­
sejo de sanidad como oficial mayor.

Los oficiales de administración que se necesiten para la 
secretaría del mismo consejo, para las Intendencias de sani­
dad de los puerto? de primera, según la y tercera clase, y 
para el servicio de visita de naves y de los lazaretos, per­
tenecientes á las clases que por sus sueldos les corresponda.

En fin, los delegados permanente.'? que el Gobierno pue­
de establecer en paí.ies estranjeros 6 en nuestras provincias 
ultramarinas, según el art. 7.®, en la clase y categoría que 
determinen sus respectivos nombramientos,
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Art. l l l .  Comprenillendo á los actuales empleados fa­
cultativos de sanidad civil, y á los que se hallen cesantes de 
los propios 6 análogos empleos, formará el Gobierno, con la 
brevedad posible, un escalafón completo en que se asigne á 
cada uno el lugar que te corresponda según sn clase y ca­
tegoría, los años de servicio y la antigüedad en ol destino 
que desempeñe tí en el último que haya desempeñado.

Por el órden de este escalafón se proveerán en cada clase 
los empleos correspondientes al cuerpo. Las vacantes que 
al final «le él resulten, serán provistas una vez por con­
curso y otra por oposición, de la manera que establezca el 
[teglameiuo.

Art. 112. Para ingresar en el cuerpo de sanidad civil se 
requiere:

Ser español.
Tener la edad de 25 años.
Ser doctor tí licenciado en medicina.
Acreditar una iniacbable conducta.
Uiilcameate los doctorea podran ser jefes de adminitra- 

cion y de negociado.
Art. H3. Solamente por incapacidad ó ineptitud proba­

das en el espediente que se forme el efecto, á consecuencia 
de los delitos que producen la liibabilitacion temporal tí 
perpetua según el título VIH del Código penal, y por des­
cuido y abandono incorregibles en el desempeño de sus de­
beres, acreditados también en un espediente, podrán ser 
separados de sus empleos los individuos que hagan parle 
del cuerpo de sanidad civil.

Art. 1'4. Los empleados en el ramo de sanidad, perle- 
teoezcan ó no al cuerpo do sanidad civil, gozar.ln los pro- 
p’os derechos activos y p-asivos que disfrutan los emplea­
dos en los demás ramos del servico público, con arreglo á 
lo que las leyes dispongan.

A los doctores pertenecientes al cuerpo de sanid.ad ci­
vil les serán de abono para jubilación los siete años emplea­
dos en su carrera, y a los licenciados los seis que invirtieron
en la suya.

Art. t i 5. El correspondiente reglamento determinará 
qué empleados no facultativos ha de haber en el consejo 
de sanidad, en las intendencias sanitarias de los puertos y 
en los lazaretos.

II.
Empleados de sanidad provincial.

Art. tío . No tendrán las provincias más cjnpleadosde 
sanidad que el subinspector tí subinspectores creados por 
el art. 8.* de esta ley.

La asignación que á estos funcionarios señalen y la can­
tidad que para gastos de escritorio baya de entregarse al 
secretario de la junta provincial, serán comprendidas en 
el presupuesto de la provincia.

Art. 117. Podrán ingresar en el cuerpo de sanidad civil, 
mediante concurso, los subiQspeclores de sanidad de las 
provincias que hayan desempeñado ¿uscargos durante cin­
co anos.

Art. 118. El cargo de subdelegado de sanidad es honorí­
fico y gratuito.

Sin embargo, poIr.ii las dipulaci'ines provinciales, 
cuando lo estimen conveiPenle, señ.alar á los subdelegados 
alguna cantidad para gastos de escritorio. Los subdelega­
dos médicos ) farmacéuticos serán necisariamenle doctores 
ó licenciados en sus respectivas facultades.

Los subdclegcdos médicos que durante diez años des­
empeñen este cargo con inteligencia y celo podrán optar por 
concurso á las vacantes que resulten ea el cuerpo de sa­
nidad civil.

Empleados de sanidad municipal.

Art. 119. Son empleados municipales de sanidad los
médicos de salubridad de las grandes poblaciones á que los 
artículos 9.*y 36 se refieren, los facultativos titulares y los 
veterinarios inspectores de c.arnes.

Los reglamentos y disposiciones especiales determinarán 
cuanto concierne á su nombramiento y separación, á sus 
atribuciones, deberos y derechos, en coiiformiJad á lo pre­
ceptuado en esta ley.

CAPITULO XII.
DE LAS CLASES Y CATEGORIAS DE LOS FACULTATIVOS.

Art. 120. Para ia acertada provisión de los empleos fa­
cultativos que comprende el anterior capítulo , .así como de 
los correspondientes al ramo de beneficencia y cualesquiera 
otros empleos, comisiones y cargos honoríficos que haya en 
el tírden civil ó se creen ea a.lelante, siempre se dará la 
preferencia á los de clase más elevada, y entre los de una 
ciase misma, cuando ios merecimiento.^ sean iguales, á 
aquellos de mayor categoría profesional, tolo con sujeción 
al siguiente artículo.

Art. 12¡. Para los efectos do esta ley y el mejor órden 
en el servicio sanitario se dividen los facultativos del arte 
de curar en las cuatro clases siguientes, y cada clase en las 
categoría.s que se espr^san:

1.® Médieo-cirüjanos. Doctores.
Licenciados.

1 Médicos puros....................
2.®

f Cirujanos de pr'mera clase.

Doctores.
Licenciados.
Doctores.
Licenciados.

3.® Facultativos de segunda clase.
I Con estudios acadé- 
I micos 
t Habilitados.

. De segunda clase.
4.® Cirujanos...................................................l De tercera clase.

I De cuarta clase.

i

De cuarta clase.
Art. 122. Todo nombramiento h¡‘cho en facultativo de 

clase inferior cuando haya ut'O de clase más elevada que 
solicite aquel destino, y todo el que se haga conlravínieodo á 
los dos precedentes artículos para comisiones y cargos ho­
noríficos serán declarados nulos cuando se advierta el vicio 
de ([ue adolecen tí medie fundada reclamación.

Art. i23. Dentro de una clase, únicamente podrá darse 
ia preferencia al de menor categoría, no determinándolo 
contrario alguna ley, decreto tí reglamento, cuando el 
cuerpo consultivo correspondiente hallare en él mayor ap- 
lilud ó méritos y servicios más distinguidos.

Art. i 24. Cuando los mé licos puros y los cirujanos de 
primera clase opten á una plaza de titular de su profe-sioit 
en pueblo donde haya de haber facultativo de la otra, serán 
igualmente atendidos que los médico-cirujanos para el des­
empeño de aqueliaá que les autoriza su título, no obstante 
lo que en los anteriores artículos se preceptúa.

Art, 125. Los antiguos sangradores tí flebotomislas, los 
ministrantes y praclicante.s de moderna creación, se sujeta­
rán con lodo rigor al desempeño de las funciones que su 
título les atribuye, y por tanto no podrán obtener otra colo­
cación en los establecí míenlos benéficos ni en ios pueblo* 
que la de simples au.<(íliaros .lelos facultatiuos.

Al formar los reglamonlos en que se ordene lo relativo 
á la asistencia de los pueblos y al servicio de los estable­
cimientos de benefic'jncia, cuidará el Gobierno de dar opor­
tuna colocación á esta clase auxiliar.

{ S e  c o n c l v i r á . )
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el Dr. Monmer.Del envenenomientoporla* sale* del cromo; por

Son bastante raros los envenenamientos por las pre­
paraciones de cromo; sin embarp:o, podrían en lo suce­
sivo observarse con más frecuencia, porque desde luetro 
los cromatos se emplean cada vez más en la industria, y  
además porque la famosa discusión sobre la sífilis en la 
sociedad de cirugía de París ha hecho que muchos p rác­
ticos prescriban el bicromato de potasa. , u- +

He tenido ocasión de ver á un obrero que había tra s­
portado todo el día m uchas barricas que contenían esta 
última sustancia; no solamente debía haber absorbido 
por los bronquios alguna cantidad de esta sal, sino que 
la había manefado rauclias horas. No me detendré á des­
cribir loa síntomas que presentaba este enfermo: no ha­
bía dada alguna sobre la causa que los habia produci­
do. rae apresuré á prescribir un vomitivo, y  las materias 
ev.acuadas tr>.nian un color amarillo cara<’toristico. In ­
mediatamente después hice tornar al enfermo en poco 
tiempo muchos litros de leche, en la cual se incorpora­
ron de 2 á 300 gramos de limaduras de hierro p^iilvcriza- 
das. No se hizo esperar el alivio, los síntomas desapare­
cieron progresivamente, y  al otro día el enfermo estaba
curado. , . ,  x i.x •

Hace mucho tiempo se habla ya  de accidentes tóxi­
cos producidos por las sales de cromo, y  las lesiones que 
producen. Los primeros esperiraentos datan de veinte 
años y  corresponden al Lr. Cbistison y  á Ducatel.

El cromo en el estado metálico no tiene acción sobre 
la economía. El ácido crómico tiene un sabor m uy áci­
do. es astringente , tiñe  la piel de amarillo y  si cae so - 
bre una parte escoría la produce una úlcera m uy dolo- 
rosa. Las úlceras que padecen los tintoreros que em ­
plean el bicromato de potasa no tienen ciertam ente otra 
causa. Estas úlceras se estienden gradualm ente en pro­
fundidad hasta perforar la mano y  aun el brazo, be m a­
nifiestan algunas voces en las partes del cuerpo con 
las que es imposible se pongan en contacto. Es evidente 
que el ácido crómico introducido en _e! estómago debe 
determinar efectos análogos y  más intensos aun. Los 
cromatos de plomo son doblemente venenosos; el ero • 
mato de potasa'lo es menos. ^

Inyectados en la vena yugular de un perro o cen ti­
gramos de bicromato de potasa, no producen m ngun 
efecto- 25 centigramos determinan el vómito y  la m uer­
to al cabo de seis dias; un gramo causa la m uerte ins­
tantáneam ente, paralizando el corazón. Introducido bajo 
la niel determina la inflamación de la membrana muco­
sa de las vias aé reas , el vóm ito , la respiración de la 
conjuntiva, la parálisis de las estremidades inferiores, la 
caída de los pelos. Lo mismo sucede con el bicromato de

En un obrero envenenado accidentalmente por el b i­
cromato de potasa, y  muerto á las cinco horas, so ha 
encontrado la membrana mucosa del estómago y la dei 
duodeno rasgada en colgajos y  parcialmente destruida; 
más abajo se separaba fácilmente con el mango de un 
escalpel; la parte inferior del intestino estaba sana. E 
un perro que murió quince minutos después de haber 
tomado una segunda dósis de una disolución fuerte de 
bicromato de potasa, estaba engrosada e inflamada la
mucosa de la boca y  del exófago; en la del estómago 
habla gangrena; la tún ica  muscular y  el peritoneo es­
taban' muv inyectados. • i., < « .En cuanto al tratam iento, se ha aconsejado, á  fin de 
neutralizar el esceso de ácido, adm inistrar grandes do­
sis de'carbonato de potasa ó de sosa; sin embargo, 
croemos que la medicación que hemos empleado, leche 
y hierro, llena todas las indicaciones.

h'á.)

0 e l  o r ig e n  d e  la  té n ia .

El Dr Ileynes ha publicado en el Sudm dica l muy 
interesantes detalles sobre el origen de la tmna.

I SI a-iinracion de los gusanos cestoides, dice, es ape 
ñas c o S o c S . y  sin embargo, el-único medio de librarse 
do ellos tiene que fuudarse en el conocimiento profundo 
de su modo de propagación.

Haio el nombre de gusanos cestoides designan los 
naturalistas los gusanos intestinales (entozoarios), en 
forma de cinta y  constituidos por anillos 
cabeza armada de ganchos está en la estremidad mas 
Hi.i.rafla del animal y  de aquí salen los anillos que au-

medida que se alejan de la por-

^ '“ihianino^es un órgano generador, en él se encuen­
tra  un ovíiio  un te s tíc u lo % n  aparato de cópulacom -
S e to  El número de huevos contenidos en un solo ova­
rio nasa de 10.000, y  como hay muchos cientos de am - 
Uos  ̂ se comprenclc la cifra exorbitante a que llo^a 

de los huevos cii una sola tenia.
Estudiemos X o ra  el modo de reproducción de estos 

«ino-nlores entozoarios, y  las trasformaciones que sufren 
S  ó strobillos de los na tu -
ralistas ('tenia botreocéfalo equinocoi.o.)

En cuanto á los huevos, conocemos su procedencia,

r  p o /  “ pene" Í T "  “ a n l Z “ ue

one estos huevos no p-asau al cuerpo de un herbívoro 
e ítáu  condenados á no vivir, y  el animal que

fom anT na f S m  paitieu lar designada
listas bajo el nombre de clsticerco; este es el estado tu

nS Í"r!üvor“o”cmne esta carne qne cistm er- 
eos cada uno de estos se trasform a eii los intestinos

™ k r e s i l r d e ' S v T l a  l l b r l s  se trasforma en ,.l-

L S r n . y i r ?  uno 6®dof e n c é re o s  tendrá

fonna en ténia  serrata; del ini.-mo modo c^_uu
rus del perro proviene de) cisticcfCiis C!Bnii.-as de

Veamos ahora en qué esperimentos f  apoyan estos 
hpchos Uu profesor de historia natural de Lieja, samo 
dfim ffuido, Van-Ceneden, después de largas y  cansa-

Sueno habia tomado ninguno no^ Este esperimento es concluyente^ pero el ceieorc
nrofesor no se contentó con esto: dio cisfcicereo. eii

paos que el qL*^no son las aguas ni
q ^ L T e t cerdo, lo que puede

s e Í % S i a d ^ e “ iaodo de crecimiento de la 
té n ii nm-a desilusionar á algunas personas que tienen

Sue e l íu e v o  6 último- está siempre en tre  la ^ahe/m 
ffD ciiültim o. R esultado este singular iiioho do crecí 
.niíoito oue no saliendo la cabeza es seguro, despucs i ..

+imYinn ver reaoarecer los anillos. Importa, pues, algún tiempo, ver fácilmente observan-
m d í  la lom biiz. aum enta súbi-

tnmf nte de volumen y  term ina en bola como una cabeza 
“ mor l a t a r í r s í p c r l o r  tiene la forma de ventosa 
y  está provista de ganchos.
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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA. GUERRA.

REAL ORDEN.

-Aprobando la reina (q. D. g.) las nrn- 
puesta.g reglam entarias do ascenso que V. E elevó A 

comunicación de 10 del actual ha te ­
nido a bien confcnr el empleo do médico mavor del 

*¡® Sanidad militar, con la antigüedad de^ 1 “ del 
actual, al que lo es graduado 1). Juan d é la  Mata v Mozo
rnerA^e^dmíío^^^^ módico, del segundo batalion ^el p ri- 

I °  Ingenieros, en la vacante que ha re -
J.hiíf í ' ’ '̂ ‘̂ fiQnin Rosoli y  Tióf y  el eni-
r iw  fD ^7iíliai 'o médico, por ascenso del ante­rior, a tJ. Julián Cabello y  Ruano, que lo es seo-ondíi Hr̂ i

^9^ regimiento infantería de"’Navaría 
numero Al propio tiempo se ha servido S. M. di-inn- 
uer que los jefes y  oftciaics del cuerpo del cargo de V^F

D. , lS ™ t  y'cSid

fosy¿/íí y ojiciales médicos del cuerpo 
d e J ,m M m h ta r  a, quxenes por Real orden de \1 de M%m
% ?]^sL7 destinos que á contin-moion íe

r . i o R / ° ü  Soríano y  Herrero, médico mayor de reem - 
plazo eu Barcelona; destinado de médico mayor de! Hos­
pital rmlitím de ban Sebastian, por pasar á situación de 
reemplazo D. Juan do la Mata y  Mozo, ascendido á mé-
q S n S e n  D. Joa-

_ D. Benito López .y Somoza, médico mayor graduado 
m iíífn  ^yndante medico del primer batallón ’del reo-i- 

1 Burgos; de primer ayudante mé-
dico_ del segundo batallón dcl prim er regim iento de In ­
genieros, ^  la vacante que resulta por ascenso á módico 
mayor de D. Juan  de la Mata y  Mozo meaico
no Andrés y  Espala, subispector de segun­
da clase graduado, medico mayor supernuinerario nri- 
iner ayudante efecuivo, de reemplazo en Barcelona*^ de 

pyndante médico del prim er batalion del réo-i- 
n  dc Bufgos, por pasc á otro destino°de

y  por deber quedar en si- 
Ím .nín i í  *^?emplazo el segundo ayudante médico as­
cendido á primero por Real órden de esta fecha

Ferrandasy  Rodríguez, prim er ayudante mé­
dico de reemplazo en Madrid, de prim er ayudante mó- 
Almanfa^y^'^^^'*^ batallón del regimiento infantería de

Gómez y  Hornero, primer ayudante mé- 
dico de rcempkzo en Madrid, de primer ayudante mé-
^ p v u ií  'íol regim iento infantería de
Sevilla, destinados en comisión á servir estas plazas aue 
corresponden á la  clase do segundos ayudantes Sorber 
los primeros ayudantes médicos más modernos que se 
hayaii en situación de reemplazo; todo con arreglo á lo
S ™  de 1868®“ '“  '*« re b re ™ ^

Cabelloy Ruano, primer ayudante médico 
ascendido á este empleo por Real órdeú de esta fecha 
el cual debía quedar en situación de reemplazo oonfor-^ 
me a lo prevenido en Real órden de 4 de Enero de 1868- 
del primer ayudante médico del segundo batallón del re ­
gimiento infantería de Navarra; destinado en comisión á 
servir esta plaza, que corresponde á la clase d^Teguído 
ayudatne, por ser de los primeros ayudantes médicos 
más modernos que se-hallan eu s itu a ro n  de r e e m p E  
todo con arreglo á lo mandado en Reales órdenes de 13 
de Febrero y  28 de Marzo de 1868.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

S esió n  l i t e r a r i a  d e l 2 7  de F e b re ro  de 1868 ,

cueEdP^hlhpSr*^ anterior, se diócuenta de haber.se remitido con destino á la Biblioteca
m 'ifr ffeT S ^JU í^  ^  económicamicntense en 1867; dos ejemplares.

procedió á continuar la discusioa
pf^r. i  , y  siguió eu el uso de la palabra

recordando el análisis hecha en ei
emitido acerca

vfnÍ«  üpírp-*^^^ ^  album inuria, de cuyo trabajo 
+í?o° í  op^aion más genoralmeute adtai-
tula es la que considera el padecimiento como general,

formar JUICIO acertado sobre asunto tan
alcanzaio aun la 

certidum bre á que aspira, consideraba pro- 
todos los datos que el ciíuico debo 

p KL 5  ’ fundar en virtud de su resultado el parecer 
que ofreciera mayores grados de probabilidad. Las cau- 
P«!’ i« ®f^tomasen su conjunto, las lesiones anatómi- 
S-fnA. 1 oí curso do la enfer-

medios, añadió, que tenemos á nuestra 
descifrar la índole ó naturaleza de todo 

n l E  “osülogico; y  de ellos voy á valerme eu Ja ocasiou 
presente para ayudar a esclarecer una cuestión tau  du- 

^  previamente es con todo preciso resolver deJ 
^odo qu3 se pueda, si ha de establecerse con fuu- 

^ t'^apeu tica  más conveuieuto c u e s ta  en- 
ferincdad, como sucede ou todas.

^ causas, dijo, apelaremos para mayor 
exactitud a las que se dan comí fijas y  seguras en los 

dc Europa, donde la enfermedad es más 
entre nosotros, pues en nuestra naciones 

’ .P'^diendo asegurar á la Academia que 
no liabra pasado de veiuteol numero de enfermos que vo 
he visto atacados de la verdadei;a enfermedad de Brigth 
en los veinte y  ocho a lu s  que ' cuento de práctica, tanto 
pírrin pn há iiiucho tíeiupo Vtíugodesempeuaado,
dudfias publica, que no ha sido de Jas más re -

húmedo y  el abuso de las bebidas alcohólicas 
son las causas que en Alemania é Inglaterra  se consi­
deran como mas apropiadas para la producción de esta 

7 , ^  combinación podrá referirse oí
de^rrollo del m al, puesto que en muchas de nuestras 
comarcas os m uy constante Ja tem peratura fria y  hú ­
meda, siendo además m uy general eJ abuso de las bebí- 
aas alcohólicas, y  sin embargo la enfermedad no aparece 
con írecuencia, como dejo m anifestado, Tal vez haya 
alguna otra circunstancia que so oculte á la  investiga- 
Clon, y  sirva para determinar el padecimiento; pero en 
vista de que a ellas se atribuye el iuüujo productor dou- 
ae el mal es muy común, de su acciou habremos de 
ocuparnos para establecer el primer dato en la cuestión 
que tratam os de resolver.

^ haja tem peratura obra sobro el 
humor sanguíneo y aflojando 

n i  s® halla tau  demostrado, que
ú la Academia para fijar 

debiéndose advertir que los riüoues 
activan la función que les e.s propia para 

eliminar el esceso de agua absorbida que sobrecarga á
rfp m í^ ? ’ aparato eu virtud
nmSrn.iA I  ̂ sus actos escrctorlos por

coutmuada impresiou de la atmósfera en las 
espuestas. Las bebidas alcohólicas, cuando

acción sus efectos
escitautes sobre los centros cardiaco y  cerebral, ó cuan­
do obran en sugetos acostumbrados á su uso, determi- 

acción mas lenta, pero no menos dañosa, alte­
rando también la sangre en sus condiciones plásticas la
inervación en la regularidad de sus funciones, y por fin 
la nutrición de las visceras, eu las que con el tiempo lle­
gan á producir degeneraciones. dando sobre todo már- 
gou aellas en el aparato secretorio de ia orina cuva 
actividad exageran dichas bebidas paira ser eümiuadas 
en la parte que no so espeje por la exhalación pulinonal.

De esto vino a deducir, que las causas más conoci­
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das del padecimiento donde es más común, obran p ro­
duciendo un cambio en las condiciones del humor san ’ 
puíneo, cuya constitución deterioran, y  una actividad 
wnstantemente exagerada en el aparato secretorio de

^^^pSaiido después á considerar los síntomas del mal 
filó como característicos el edema, que empieza en la 
cara, estendiéndose después a las estremidades y por 
todo el cuerpo, con cierta resistencia que le hace pare­
cido al S iv o ,  y  la secreción de orina albuminosa con 
disminución de la uréa. Consideró que estos síntomas, 
üorla simultaneidad y  constancia con que aparecen, y  
Sor ia analogía de su naturaleza siendo uno de exha­
lación y otro de secreción, indican estar conexiona­
das V depender de una causa común; la cual no podía 
admitirse que fuera un simple vicio secretorio que a ta ­
cara á la vez los riñones y al tejido celular, sino un afec­
to general que tendría que buscarse eu los sistemas ncr- 
viofo ó circulatorio. El nervioso, añadió, m  ofrece fenó­
menos anteriores que indiquen la disposición patogénica,
S  es propio que dé lugar á tales desórdenes simul; 
táueos^de^secreción y  de exhalación. natural creyó 
serQue la sangre, llevando viciados sus componeutes, 
promoviera estos actos simultáneos de eliminación anor­
mal contribuyendo como lo hace tan  esencialmente a 
todos los actos secretorios que forman parte del gran 
fenómeno de la nutrición general, ó 
la fuerza plástica; lo cual, anadio, no solo esta conforme 
con las leves fisiológicas, sino que se halla también en 
coSformiffi con el resultado que hemos obtenido del 
cv¡imp,n sobre la acción de las causas.

Ocupándose luego del curso de la enfermedad, dijo 
niie los edemas y  la alteración do la orina no desapare­
cen- q u rse^ fec tan ln eg o  al aparato digestivo y  el sis­
tema nervioso , desordenando sus funciones; que se 
presentan más tarde hidropesías interiores, perdiendo 
el edema exterior, convertido y a  eii anasarca, la dureza 
aue L n ia  a l S i p i o i q u e  los riñones, congestionados 
en el^origeu de la dolencia, presentan exudados in ters­
ticiales y  degeneración que ahora se llama ami acea; y  
míe sp nresentan por ñu á las veces catarros de los bron- 
quforS)U edema, y  de los intestinos. Delexámen de esta 
séríe^’de fenómenos consecutivos que suelen term inar 
con la apoplegia serora, vino á deducir que la ley que el 
CadeciSüCSto sigue en su curso corresponde a las en- 
K S r g c n e T a l e s  por vicio de la sangre; y  que^ con- 
vinfendo en c mismo resultado la etiología, los síntomas 
S m v o s  y constantes del mal y  el órden que este si- 
L ? e u  su Jvolacíon, se estaba en legitimo derecho para 
deducir que la enfermedad corresponde á la clase de las

a b a s t a ,  añadió, que admitamos la naturaleza 
discrásica del padecimiento; pues aunque esto fija ya  el 
d if-n lS fco  y  &á la clave para la terapéutica, se necesita 
a d e i S  más si se puede, apreciando el modo de alte- 

s a n g r i  sufre en este sm g a ta  ddeueia 
Conqiiltlndo dijo, la opinion do los químicos, m ientras 
u ii^suom m íi queliay  en dicho humor falta de albumi- 
S i  otroi ia consideran abundante, aunque imperfecta; 
i  el oSesOT S h e ,  que aparece en esto contradictorio 
en dos diferentes pasajes de su obra, viene á creer que 
k  a l i f im S  se ^n^vier'te en amorfa 6 caseiforme, per­
diendo en breve su organización. ,,r,inlr.n de OUe ÜO

El Sr Santero se inclinó á la opinion de qne.no 
puede faltar albíimina en la sangre aunque sea
? id t% o rq n e  de ser así. no d
(ifmdft toTOfirla oara ofrecerla con tal abundancia.
^ ¿  lomiiVó ?on este motivo de qne los hemafcólogos, 
que^anto^han contribuido con sus trabajos á restablecer

á lú -y  d iq u ^n firto m en ^en cu en ta  para el cpp acimiento 
S L í e t o  d i  tile s  afecciones morbosas, ateniéndose solo 
S a S b i o s  de su componentes. ^  
ciados, como hicieron antes los anatómicos con las le. lo

“ Z f b r e r e s  consideraciones en
vitalidad del humor sanguíneo, r ^ ^ d Y s í S o S i a
tos nsiológicos , esporiincntos y
tológica; y  manifestó que en la enfermedad ae m iyv

era preciso tener en cuenta la depresión que en dicjia 
vitalidad debían producir las «ajisas espuestas.^co^
productoras de mal, apoyando este se*
ta n d a  de sobrevenir la albuminuria como tendme^^^^
cundario en algunos padecimientos eronicos, en uui
adinámicos como la difteria, y  á  comoganas fiebres que dejan deteriorada la economia^.co^
sucedía á la sazón en una nina á quien ha la
una fiebre catarral con qn^tiene en la

Considerando, pi.es, que la gu in -
sangre unidos y  disueltos elementos que d e ¿ u  m   ̂
flujo tiendeu á separarse y  á coagularse, crey
tonzadopara creer que la sangre. n e rS ite  á
sia albuminúrica en sus condiciones Plásticas, perm t  ^
la albñmina disgregarse del P¡,^f^\gne
figura, modiñcápdola acaso en la “panera que tiene 
en el estado fisiológico; alterándose ^si ^ t r ic io n  ge 
neral en que tanto interviene, y  Pr®da®iendose 
minacion por el aparato renal, por
presenta ín a  infiltración dura. P’̂ o^ablemente a causa 
de la albúmina que con téngala  serosidad exhalada p^
Hp nn ser de este modo sena blanda como suele, y  p
mismo conducfo iS estin a l si las observaciones del se ­
ñor Jaccoud son exactas. . -nnííido

Llegada á este punto la discusión 
las horas de reglam ento, saspen^ió el discurso el sen^ 
Santero para continuar en la sesión próxima, y  se 
tó la de este dia.

B l  s e c r e ta r io  p e r p é t w ,  M v t U s N ibto S e r r a n o .

MONTE-PIO FACULTATIVO.

JUNTA D IR E C T IV A .

Presupuesto de gastos y ohligacioms para el segundo se­
mestre del presente año de 1868.

G A S T O S .
Rs. vn. Cts. 

2250
Gratificación al Secretario genera l ..................
Por sueldo del empleado en  la  S ecre taria .. .  -
Id. al conserje-avisador............... ‘ ' i;
Gastos de franqueo y correspoudencia de la

D irectiva.............................................................. «qo
Id. de casa y  oficina.............................................

Gastos de las delegadas....................................... ........

8350

O B L IG A C IO N E S .

1 * Por el haber de la pensionista Doña Vicen­
ta  Larraz, viuda del socio D. Mariano Ibe­
ro , descontado el dividendo correspon-

2 '  l í ' d ^  do Doña Elena de Castro, viuda del
sócio D. .Tose Moreno Hernández, con el q,
mismo descuento.............u 'A* ’í-.’ V

r» 1 TH. del de Doña Pilar y  Dona E.stanislada
Mestre y  Alvarez, huérfanas del sócio don 
Román Mostré y  R odríguez, con id. id .. . .  906

4 ‘ Id. por el de Doña Ignacia Blasco, viuda
del sócio D. Felipe Ezquerra , con id. i d . . .  745

5 * Id. por el de orfandad al hijo del sócio don
Fermín Ruiz y  Perez, con id. id . ................  o l i

6 ‘ Id. por el dé Doña Antonia Laso Moreno,
viuda del sócio D. Manuel López Marti-
nez. conid . id .................V  \ ‘¿ "P  "

7 ‘ Id por el de Doña Manuela Abad y Miró,
viiida dol sócio D. Manuel Vidal y  Casas, 
con id. id ........................... ...............................

Ayuntamiento de Madrid



C 6í

8.* Id.

f.on 
10 Id.

Hervas.‘viuda dei

í l i i i iS P
; ||i ls s i£-iiilliiiS

D.-nTe™’.'!! del sdcioDief»-o rJp] p..ef:i'ir ¿ . SOCIO
20 H . DorH 1“  M. ¡d.

R ivaT con '‘®‘ »■ «« V ar

23 h T ” '‘T h' ' “R“  ̂ D a q u rc o ñ  id i i  
li,’, í „  i" '^“ ilia Simón y  Tor¿n
idem ilm  “ .

29 Id por e M e  üori¿ VÍ¿P,¿t¿'Fornés ’ ‘viudá 
qn Trasovares, con id id
^ Carmen Peñuela viud¿del sócio D. Fernando Ulivarri ron id ^ 3IS

l í r l o V ^  del
ron id. id ........Oí rj  . Jl í J U X ^ C  , i /

 ̂ Sócfo Dufourg-, viudadel
M J r?'^drií?o, con id, id.

Io n ’ ¿°P0¿ P o il:

Sie^cimfpnfr.^H''^^ M emela Goicoechea por 
J o s r r - S ^ ^ ^ ®  liermano el sócio don
Jose Goicoechea, con id. id ..................

do Doña Amparo de la  Rosa v 
Rodríguez, viuda del sócio D. Manuel Gu^ 
tierrez y  Fernandez, con id. id .

EL SIGLO MÉDICO,

Í í: ,Í ^ ! j f  ^^aria Teresa Taleus
S n  fd ®™sel y  Gaaó,’
Id. por el (íe Doria María Riguál ' ViiidV dVl 
m  Gasajuana, c m  l í .  id .
í.i. por el de jubilación d d  sócio D. Rarnoii11 id, por

ro y  Grau. con id. id .

del%^ÍÍ''Spr^^^ pensionista DoñaMarí^ uei R.íar tíornal, viuda del sócio D t?pi. 
nando Moratilla. con id. id. ^

916 56

611.01 

916 56 

1208

745

1176 

916 56 

1527-60

Í'J 'hp^ c Florencia Martínez; v iú :
da del socio D. Franci.sco Pratosi. con id. id 1208 

María Larraz. viuda deí 
.  Hem Ouirao X Claver , con

4o Id. por el de Doña María "de f a ’ÁVuácioñ
ran  m '’í7 ‘“ ''̂ “' 2ozaya"

«  Id por el d i  Doña' Vi'c'e'nta s in to s ', ’ Viuda ®”
Sdimldem '. .'“ , E spiga. con

de Doña Manueia ÁUniray Me-’ 
d¿^Jdea,_^viuda del sócio D. Luis Colodrou,

I t  n Baid¿mera A lva:
Fernandez Cor-inenzana, id. id ......... rioo

¡ Í I %  jubilación" de "d ." Xnt¿¿Ío Gn-
llego Fuentes, con id. id ...............................  1029

oO Id. por el de Doña María Porta y  Oliva 
viuda de! sócio D. Clemente Antonio Cam-

............................................................................“  i 5 2 , . g o

47695-84

SvPLEamw nipresupuesio del primer semestre del presente 
ano por haberes de las pensionistas declaradas en el propio 
semestre, según preoiene el art. 5.* del Reglamento,

‘I r
Rs. vo. Gts.

Ferm ina' e f  .y00“ f“a  y  Doña
D” F7VApi?rf fuflria  , ' huérfanas del sócio ii- 1 rancisco Javier, con id. id ...

p?m Concepción Domínguez
í^la, c S r i i i r ^  ‘‘‘=*

366

288

18 Por el haber de Ja pensión de-orfandad á la 
hija del sócio D. Casto Gómez Calahorra 
por lo que la corresponde desde 1.* de Oc-’ 
tubre a fin de DlQierabre, con el descuento 
correspondiente...........................  icq
—Por lo que la corresponde desde"’l/" "dé 
tinero a nn de Junio, con id id

48 Id. por el de viudedad á Doña M"a"riá"BaI- 
doraera Alvarez , viuda del sócio D Pió 
Fernandez Cormeuzaua desde el 25 de No- 
pem bre on que falleció el causante á fln

—Por lo que la corresponde desdé "el’í."“"dé 
Fnero á fin de Ju n io , con el descuento 
correspondiente..............  1109

49 Id. porel de jubilación á "d ." "Ant"o"nio Ga 1 
llego Fuentes, por lo que le corresponde 
desde el 18 de Enero á ñn de Marzo, con

- P o r  id desde 1.‘ de "ibriTá "fin de Junio 
con id. id............ ...............  ’

50 Id. por el de Doña María Porta y "oíivá*
viuda del socio O Clemente Antonio Cam­
pa, por lo que la corresponde desde el 12 
do Marzo en que falleció el causante á ñn 
del mismo...........................•
- P o r  id. desde el 1.» de Abril" á "ñn'dé"jul 
nio con el descuento correspondiente 763 80

388-50

514-50

190

Total. 3861-80

42Id. por el de Doña Maimeíé "de" Ía'Huer¿"a'.

Madrid 28 de Mayo de 1868.-E1 Presidente. Tomás 
ch?í®de O caña!''° '‘~ ^  Secretario general, Esteban tían-

í t ’NTA DE APODERADOS.

Enterada Ifl Ju n ta  y  conforme con el dictámen de su 
Oomisxon de contabilidad, anrueba e l p n s . ' s u p u B S T O  d e  r- 
Y OBLIÜACIONES que untecedcpara el próximo semesi-ré T e i

'^el actnal. Madrid 29 de Mayo 
de 1868.—-El Presidente, José Echegaray.—El Secreta­rio , José Fontana. ^  * oecreta

,4«i
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Annncio de admisión de socios y declaración de pensiones.

La Jun ta  Directiva en uso de sus facultades, ha d e ­
clarado sócios de este Monte-pio á D. Felipe Canales y  
Gómez, profesor de medicina, residente en Ocaña^ pro­
vincia de Toledo, con diez acciones de 3 /  clase, y  á don 
Lorenzo Cáo-Oordido, profesor de medicina, residente en 
Araraayona (Alava), con ocho acciones de 3.* clase.

Asimismo ha declnrado subrogada la pensión que 
disfrutaba Doña Cárinan López, viuda que ora del socio 
D. Casto Gómez Calahorra, en favor de su hija Doña 
Martina Gómez y  López, con el haber anual do 1080 rea.- 
les; ha declarado la de jubilación en favor del socio don 
Antonio Gallego y  Fuentes con el haber de 1520 reales 
anuales, y  las de viudedad á Doña Maria Baldomera Al- 
varez, viuda del sócio D. Pió Fernandez Cormcnzuela, 
con 2880 rs. al año, y  á Doña Maria Porta y  Olive, viuda 
del sócio D. Clemente Campa, con 3600 rs. también 
anuales.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad. 
Madrid 30 de Mayo de 1868.—El Secretario general, Es­
teban Sánchez de Ocaña.

B E N E F IC E iS C íA  .M Ü ^ fC Il'A L  D E  M A D R ID .

l t c i« i ím e n  ^ e i i e r « l  lo** p a r l ó n  y n&or!i>«* « s l » U -  
«loA p o r  !oh profeNoro** d e  <^í ru^ía  d e l  d ' i i r r p »  f a -  
c i iU a l iv o  d o  I t e n e d e e a c i a  m u a i o i p a i  d u r a n t e  e l  
m e s  d e  la  f c e i i a .

Diferí'
tu s .

T o ta l .

T - l a l .......

E S T A D O S ,  1

Solí era*. Casadas. V iudas .  1 T o ln l .  .

3 20 1 24
1 15 V 16
8 24 V 32
8 21 2 31
4 6 a 10
3 26 1 30

27 112 4 l ' ,3

» 2 ■ á  1
*» 1 » 1
s 3 9 3
a 1 9 1
> • 9 a
1 1 9 2

1 8 9 9

II A C I D O S ,

Varones. Hembras T . l j ‘

15 9 24
6 12 IS  (

15 18 33 ■(
25 7 3 2  (

4 6 11)
IS 12 80

83 64 147 (

a 1 2 (
> 1 í
1 • 3
> > 1 í
a a 9

1 V 2 (
2 3 9

_ (8)

(9)
O B S E R V A C IO N E S .

( l )  Dos partiH fueron di 'bles, (2)  Uno i<!. i' l. (3 )  Un «l. iil. (4) Con los 4 
p a r to s  dobles .  (5) E n  un  feto n o  p : id o  a i-reciarie  el sean ,  f 6) Id.-Id. id. i.l. (7) M. 
id. id, id. (8) Id. id. id. id, '9} C o n  los 4 fetos de sexo inaprecind».

UAdrid 30 de A b ri l  de  1 8 6 8 .— El I n f p e r t o r  de l  Cnetpc-, J o s a  D i* t  Bkxtto.

K esainen  g e n e r a l  de loa en ferm o a  nalslidoa y ncuidenlea aocorridoa por  loa profeaores  de medleloR del 
C u erp o  facu lta t ivo  de I t e n e f l c e o c i a  M u n ic ip a l ,  d u ra n te  el  mea de la  fecha.

A  D O .M I C lU O .. .

Existencia del mes anterior...............................

Han pedido asistencia en el actual....................
XoTtL. . .

Curados.............................................................

lAliviado».................... .............................. ..... •

I  Muerto?..............................................................

no 5cr pobres .........................................

desobedientes á los precepto? facultativos

'•2 mudania á otro distrito..........................
* « \

pase á la consulta....................................

traslicioD al hospital...............................

Quedan en tratam iento.....................................

t ú  E N  L A S  C A S.A S 
i D E  S O C O R R O ..

EN Ci>N8l'UT*S...'
General . 

Especialts.

T o t s l . .

Tortt.

I Por los Profesores de guardia permanente (acci­
dentes).

T o t a l  g e s e r a l .

S E X O S . E S T A D O S . ¡

E3o
»•

■íRP plOy.

•-g

1 1TOTAL.

e VV)aao.o

■ < ‘7  
5- '
O TOTAL.
'/■ 1

1

528 124 185 123 96 528 290 1G3 fioi
í

528 i
208 i 510 853 400 521 2084 11 7 0 676 2 .8 2084,
261 á 65  í 1058 525 417 2612 11'56 8o9 3071 2612 '
1392 357 574 280 201 1592 767 491 154 1592

89 21 54 9 3 89 -:g 47 10 83,

210 41 34 62 53 210 141 42 27 210.

17 7 3 2 3 17 11 3 1

3 2 1 t > 3 i 2 1 ó

17 5 9 0 l 17 10 6 1

68 10 24 23 9 68 41 21 6 68

100 33 60 9 4 106 40 39 27 100,

710 178 259 154 139 710 430 180 94 7!0,
2012 631 1058 323 417 2612 1466 839 507 2612'

1766 353 697 580 530 1766 1071 499 196 ITOC

220 60 128 21 11 220 116 88 16 220|
4598 649 1865 928 758 45!;8 2655 1426 319 4598

915 .421 280 1.37 74 913 486 309 120
5513 1073 2143 1065 852 5515 3159 1735 639 5513

1- ra<!Pnrennedades reinantes han sido: las bronquitis, las pulmonías, las fiebres catarrales, gástricas, intermitente.^, erupLivasy alguna 
as indigestiones, las irritaciones gastro-iiilestinalis y el reumatismo.-.4demás_hai tenido lugar 40 consultas p.ira otros_ tantos en- 
II eeatelimal de los enfermos asistidos á doiniellio que hi

Madrid 3 0  de Abril de 1868.— El Inspeclor del Cuerpo, J o s it  Día z  B e k it o .

O b i e r v u c i o n e i :  ________ ____

y muerto durante el mes“de la fecha.-CwrWoí, fi3,56.-.H/fer-

fo*, 8 ,0 3 .
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VARIEDADES.
C U A TR O  P A L A B R A S  SO BRfi  E M B A L S A M A M IE N T O S .

En Enero de 1864 apareció una Real órden organi­
zando de una m anera bastante satisfactoria el modo 
bajo el cual solo puedo procederse á embalsamar un 
cadáver.

El tiempo ha llegado á demostrar que aun falta bas­
tan te  para que pueda decirse que este ram o , indepen­
diente del todo de la ciencia m édica, no llena entera­
m ente los deseos, ni es tan  completo como fuera de 
apetecer.

No hay duda que, tiene la sociedad el derecho, una 
vez que sea su mira conservar por tiempo ilimitado los 
restos mortales de una persona querida , de exigir g a ­
rantías seguras del buen éxito de la operación; así, 
pues, no basta que ejecuten el embalsamamiento fa­
cultativos médicos, porque se puede ser buen médico y  
no tener los conocimientos necesarios para hacer como 
corresponde esta operación, y a  por no haber hecho nin­
guna otra, y a  por carecer de la pericia necesaria. Efec­
tivam ente: ¿se sabe todo, con no ignorar que hay  sus­
tancias que retardan ó impiden la putrefacción? ¿Podrá 
uno creerse, con saber esto, bastante instruido para salir 
responsable de que ha de hacer un buen embalsama­
miento? Seguramente que no. Conocidas las sustancias 
más potentes para suspender la putrefacción cadavérica, 
resta  adquirirla práctica que se requiere, y  deben tener­
se aparatos á proposito para inyecciones difusas, de tal 
modo que no haya ni un solo tejido que deje de ser em­
papado en la sustancia antipútrida elegida. La ciencia 
y  el arte  hermanados son necesarios para hacer bien un 
embalsamamiento, y  este será tan to  más difícil si el 
cadáver se halla m utilado, ó si se ha hecho su autopsia 
cadavérica: en una palabra, no se puede ser embalsa- 
mador por solo el hecho de ser m édico; es preciso ha­
berlo practicado, haber hecho ensayos numerosos y 
apreciado el modo y  m anera como han de ejecutarse en 
casos determ inados, pues de lo contrario no se dán ga­
rantías á la sociedad ni á las familias. El padre que de­
sea que un hijo se conserve, en su pan teón , y  que la 
putrefacción no le descomponga; el país que quiere que 
un ilustre patricio se conserve como si durm iera; aque­
lla familia que acaba de perder á uno de sus individuos 
en  tierra  lejana y  le quiera trasladar á su lado, no podrían 
conseguirlo de otra suerte que embalsamándole: ¿será, 
pues, justo que se conüe esta operación á un individuo 
por solo ser médico y  por su solo dicho de que entiende 
de ese arte?—De ninguna manera. Es á mi juicio más 
que conveniente, preciso y  necesario, que el que ha de 
hacer un embalsamamiento tenga su aprobación facul­
tativa, su titulQ especial, y  por esto es por lo que llamo 
la atención de quien corresponda.

En mi concepto deberían presentar los que deseen 
obtener ese titulo, pruebas palmarias de su destreza y 
de su habilidad.

¡Si los que pretendan no fueren médicos, deberían 
sufrir un exámen de anatomía, ó haberla cursado uno ó 
más años con aprobación; también deberían ser exami­
nados sobre los medios que se conocen en la ciencia 
como más poderosos antipútridos y  conservadores, dan­
do á  conocer los medios ó aparatos de inyección más 
á propósito, el modo y  sitio por donde han de hacerse 
^n casos dados, y  teniendo el deber de presentar una ó

más pruebas prácticas sobre el cadáver; obligándoles á 
hacer también ensayos, los cuales permanecerían por el 
tiempo que se estim are prudente para poder espedirle 
después su credencial como embalsamador. Se evitaría 
con esto lo que hoy con frecuencia vemos que sucede: 
que hay  muchos que se dice que saben embalsamar y 
después de haber costado la operación sumas crecidas 
á  los parientes ó deudos del finado, no se puede, pasados 
tres ó cuatro dias, sufrir la fetidez que se exhala del 
cadáver que se dice estar embalsamado.

Dr. Díaz Benito.

C 8 P L IC A C IO N  S A T IS F A C T O R IA .

Con mucho gusto damos cabida en e l  s i g l o  m e d i c o  

al eficaz y  concluyente artículo que nos ha dirigido 
nuestro apreciable comprofesor D. Feliciano Ortego, 
que se apresura á rechazar la nota de m aterialista que 
ha querido imponérselo. En tales m aterias, el juez com­
petente y  legítimo es sin duda alguna el que ha dado 
su aprobación al libro del Sr. Ortego.

Sr. Directo-!' de e l  s i g l o  m e d i c o .

Muy señor mió y  de toda mi consideración: siendo 
útil y  de g ran  trascendencia esclarecer el concepto que 
el Sr. López de la Vega formula sobre mi tratado de 
Jilosofia terapéutica, hidrológica en la reseña bibliográfica 
inserta en el número 616, página 299, del 22 del presente 
mes del Ge-tvio ídédico-Quirúrgico, al creer y  consignar 
se descubre á la  legua en el mismo el espíritu m ateria­
lista, cumple á mi deber rechazar semejante imputa­
ción, ínterin no pruebe lo que g ra tu ita  y  malamente 
afirma; en su consecuencia, y  en obsequio al esclare­
cimiento de verdad an te  personas m uy dignas, pero 
más legales que nosotros en la m ateria, debe modificar 
sus juicios, sus aseveraciones improcedentes al par de 
inexactas. Si V. es tan  amable, señor director, y  quiere 
dar cabida en las columnas del periódico que tan  dig­
nam ente dirige al adjunto escrito, á ñu de dar á Dios 
lo que es de Dios, y  á los hombres lo que es suyo, le que­
dará reconocido S. S. S. Q. B. S. M.

F e l i c i a n o  O r t e g o .

Falencia y  Mayo 31 de 18Q8,
No puede publicarse impreso alguno que falte á lo 

que la ley de im prenta p rev iene; y  como antes de que 
mi libro circulara obtuve el permiso que es indispensa­
ble ante lo que el articulo 4.° y  5.° de la misma fijan, 
y a p a ra  la impresión, y a p a ra  su circulación, tenemos 
resuelto y  probado nuestro carácter legal, según consta 
en el gobierno de provincia, en el juzgado de primera ins­
tancia y  en la secretaría de cámara de este obispado.

Y como el autor del libro en cuestión no quería su­
friese este las consecuencias que á los impresos clandes­
tinos les está reservado por infringir lo que en el ar­
tículo 3.“ y  párrafo 5.“ se tija, justo era que su libro, re­
lacionándose con el dogma católico, apostólico y  romano, 
se sujetase á previa censura eclesiástica, antes que la 
gubernativa y  judicial se obtuviera. Así se hizo. De es­
tas tres dignas, entendidas y  celosas autoridades, se ob­
tuvo permiso para la impresión, publicación y  circu­
lación.

¿Cómo pues, olvidando esta tram itación tan  nece­
saria, tan  indispensable, tan  ju.sta y  tan  legal, se per­
mite eltír. López de la V egaconsignarreune mi libro uu 
espíritu m aterialista que es preciso combatir en las cir­
cunstancias actuales, cuando ni remotamente el cuerpo 
legal, el único, el destinado por la ley y  elevado por 
tan to  en juez, dijo y  autorizó que se imprimiera, que 
circulara, por ser doctrinas que en nada faltan á lo legal, 
á la moral y  al dogma?

¿Cómo, pues, al dar su noticia bibliográfica, consigna 
el 8r. López de la Vega que tiene mi libro un gran  lunar, 
el espíritu materialista, que cual píldora argentina en­
vuelve el tóxico que antes de tomarle para que deter­
mine la m uerte, estudiar conviene por ser su invento 
oriundo del amigo embozado que asestar tiene su golpe
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certero para á mansalva hacer herida mortal en doc­
trina católica?  ̂ X ¿

¿Por qué hacerle aparecer con lunar m aterialista a mi 
libro para en su claudicación y  ante la anormal que se 
le imputa elegir un blanco k  donde imaginaciones es­
peciales hacer pudieran impresiones hondas, si su au­
tor con oportunidad no parase y  rechazase el proyectil 
que se le lanza? .

Conste, pues, que el Sr. López de la Vega, al impu­
tar á mi libro el espíritu m aterialista que felizmente 
no tiene, falta á lo legal: el súbdito tiene que obedecer á 
la ley; yo obedecí, y  él es súbdito; en estas cuestiones, 
sin previa censura eclesiástica, no debe ni puede V. ha­
blar, Sr. de la Vega.

Conste, pues, que la comisión nombrada por el ilus- 
trísimo señor obispo evacuó su dictamen, y  que el señor 
López de la Vega, al consignar en el (remo Médico-Qui- 
rwryico reúne mi libro uii espíritu m aterialista, faltó á 
las altas consideraciones del m uy digno y  m uy ilustrado 
doctor D. Segundo Rojo, dignidad lectqral d eestasan ta  
iglesia catedral, encargado como comisión y  cuerpo le­
gal para evacuarle. ,

Conste, pues, que las cuestiones del dogma relativas 
ámi libro eran de las atribuciones del dignísimo é ilus- 
trísimo prelado que felizmente nos gobierna, y  que el 
señor López de la Vega ante la censura que no le cor­
responde, echa un voto de censura ante tan  a lta  d ig n i­
dad, deja caer un cargo sobre quien con orgullo respe­
tan y veneran sus fieles palentinos.

Conste que al haberse deslizado su pluma en este 
sentido falta á  todas las consideraciones de cuantas au­
toridades intervinieron en el visto bueno de mi libro.

En su consecuencia, ó prueba el doctor López de la 
Vega lo que tan  g ra tu ita  y  malamente supone, ó modi­
fica los conceptos qui espuso de mi libro, referente al 
espíritu m aterialista que en él cree existe.

F e l i c i a n o  O r t e g o .

C A S A  D E  M A T E R N ID A D .

íiesúmen del movimiento que ha tenido lugar en este Asilo 
'durante el mes de la fecha', con las observaciones dignas

de mención.
ACOGIDAS.

Existencia anterior.........................  62
E n tra d as ...........................................  72

Total.......................  134
A ltas ...................................................  70
Muertas..............................................  .1
Quedan ex isten tes...........................  64

N ^ I M I E N T O S .

Niños vivos.......................................  32
— m uertos...................................  4

Niñas vivas........................................ 25
— m uertas..................................... 5

Observaciones. En el presente mes ha fallecido una 
acogida, á consecuencia de uu ?»<?¿n¿i54;ermínada 

pur gangrena en el día 7.® del puerperio.
Madrid 31 de Mayo de jefe  facuUalisOyVnxi^-

Cisco O S S O B IO .

CRONICA.
EsUdo sanitario de Madrid.—Desde que principió Junio,
Sufrido la tem peratura un cambio tan  notuWe que 

Mgunas m adrugadas se ha sentido algún frió, desceu- 
fiiendo la columna tennom étrica hasta cuatro grados; 
y  notándose más aquel con los vientos que soplaron 
Uel E-N-E., N-E y  Ü. Sin embargo, en el centro del 
¿iaen que se sintió calor, rodaron aquellos al fe-E., 
al E-S E., y  al S-0. La atmósfera despejada unas ve­
ces, pero las más estuvo revuelta, anubarrada, tem pes­
tuosa y  achubascada. Ultimamente, el barómetro andu­
vo oscilando y  en la variable.

Continúan reinando las mismas afecciones do que

dimos noticia en nuestro último boletiu sanitario, si bien 
se hicieron más frecuentes que antes las dolencias c a ­
tarrales, y  se aumentaron en número y  en intensidad las 
calenturas gástricas, las cerebrales y  las tifoideas. 
Hubo bastantes irritaciones intestinales, que se hicie­
ron ostensibles bajo la forma de diarreas catarrales ó 
biliosas, de disenterías ó de cólicos más ó monos g r a ­
ves. Presentáronse algunos casos de congestiones al 
hígado y  al cerebro, de flujos sanguíneos, de catarros, 
de pleuresías y de pneumonías. Ultimamente, no fueron 
raras la? erisipelas, el sarampión y  las viruelas, que no 
han acabado de desaparecer por completo.

La m ortandad es la que suele haber todos los años por 
este tiempo, que por lo regular no suele ser m uy im • 
merosa.

Nombramientos.—La Correspondencia ha  dado noticia do 
los siguientes:

«Ha sido nombrado médico consultor de la real cá ­
m ara el consejero de Sanidad y  catedrático de la F a ­
cultad de medicina de esta córte Sr. I"). Tomás Santero,

!>E1 conocido doctor Sr. D. Anastasio Alvarez y Gon­
zález, médico homeópata y  segundo více-presidente de 
la sociedad Hauhemaniana, ha sido nombrado por S. M. 
.médico consultor de su real cámara.')

Dn desahogo científico.—En la Faculíad de medicina de 
París han ocurrido nuevas turbuleaciag en los dias 2 ) 
y  26 de Mayo. Hubo en el primero de dichos dias caloro­
sas ovaciones á los Sres. Seo y  Vulpina en el anfiteatro, y  
después invadieron los discípulos tum ultuariam ente el 
patio de la escuela practica y  la calle de la Escuela de 
medicina. Pero entonces logró restablecer algún tanto 
el orden Mr. W urtz, decano de la Facultad v evitando 
los arrestos que se disponían á hacer los agentes dé la 
fuerza pública. El segundo illa tomó la cosa proporcio­
nes más serias. Fueron los estudiantes á felicitar al S e­
nador Mr. Saiüte-Beuve por la defensa que liabia hecho 
de las doctrinas dominantes en la escuela, lo cual podía 
pasar; pero quisieron luego dar uu susto al Dr. Mache- 
lard que habla sum inístralo  algunas noticias al carde­
nal Bonuechose.

Ua diurio lici illoliu que luo uatuumutes üau
leído, para escitar su o.spíritu m aterialista (por ru is 
que parezca esto contradictorio), una proclama que fue 
m uy ap'audida, en la cual son notables las siguientes 
palabras: , ,

«El partido clerical se levanta... acaba úq denunciar 
al Senado la escuela de medicina... S i, nosotros aceptamos 
el materialismo c o n  t o d a s  s u s  c o n s e c u e n c i a s  s o c i a l e s  y  p o ­

l í t i c a s . »  . ,  . .
Por este género de nechos se ve prácticam ente do 

qué calidad es la tolerancia de estas gentes, que hacien­
do gala de m aterialistas, se dán el título al propio tiem ­
po de libres pensadores sin advertir su contradicción. 
Uon sobrado motivo dice el doctor Casas, en el 'Neritas, 
á propósito de semejante tolerancia, las palabras si­
guientes : «Siempre q le tropecéis con un hombre dis- 
»puesto á estrangularos si pensáis de distinta manera 
»que él, diagnosticad «un libre pensador» y  será m uy 
»raro que os equivoquéis una vez entre diez.»

Renuncia.—Ha sMo admitida la que del cargo de vocal 
del real consejo de Sanidad ha hecho D. José López de 
Uribe.

Necrología.—El dia23 de Mayo falleció en Echarri-A ra­
ñar (Navarra) el Sr. D. José María Monaco, primer profe­
sor hirmacéutico de la Beneficencia provincial de Ma­
drid, m uy generalm ente apreciado de cuantos le cono­
cían , y  esceloüte hijo y anj.\go.—Era natural de aquella 
villa, hijo de padres nobles y  bien acomodados antes de 
la guerra civil. Sus padres, que perdieron no ha mucho 
otro do sus tres hijos, han quedado sumidos en el mayor 
desconsuelo. Dios le dé el eterno descanso.

Error notable de diagnóstico.—Mucho se ha hablado estos 
dias, y  aun sigue hablándose entre los médicos y  los 
estudiantes de Madrid, de un grave y  trascendental 
error de diagnóstico ocurrido en una sala de chuica me­
dica de la Facultad de esta có.to. Aunque según nucs- 
trasuoticias no hay en el relato que hace un periódico la  
exactitud que convendría, le tomaremos de éi para e lu ­
dir toda responsabilidad;

«Tratábase de uu enfermo que en una de las clínicasf 
medicas presentaba uu absceso en la región lumbar U -
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quicrda, y  creyéndolo el catedrático de carácter reum á­
tico, por serlo el paciente, dijo á uno do los ayudantes 
que tuviese la bondad de dilatarla. El ayudante , c a te ­
drático interino , se escusó primero diciendo que en 
aquel m «mentó no pedia; pero instado oor el profesor, 
que le aseguró ser cosa sencilla, accedió; y  aunque pi­
dió para veriñcnrlo un bisturí y  un trocar, por pruden­
te  precaución, en vez de hacerlo con el bisturí que era 
lo má.s propio, máxime descansando en el diagnóstico 
y  seguridades del catedrático, introdujo el trocar; y  al 
sacar este, un fuerte chorro de sangre le hizo ver que 
el tumor era un gran  aneurisma. Puso el dedo en la cá­
nula, corrió el suceso con la velocidad del rayo , íué el 
profesor de la sala y  demás que habla en la Facultad, 
y  después de oir varias opiniones se deliberó dejar esta 
(la cánula) permanente , obliterada y  segura, y  en este
estado creemos 

Omitimos los 
cho se perm ite e

ue siga el enfermo á esta fecha.» 
igoros comentarios que sobre este he - 
periódico de donde ie hemos tomado.

DefuDcion.—¡Siempre ha de encerrar esta sección de 
nuestro periódico la triste noticia del fallecimiento do 
alguna pe^^ona querida y  digna!—Hoy tenernos el sen­
tim iento de anunciar el del Sr. D. Nicolás Gómez Callejo 
Licenciado en farmacia y  Subdelegado del distrito dei 
Congreso, victim a de una pulmonía que le arrebató 
el 2 del corriente á sus hijos y  á sus amigos, dejando á 
todos en profundo desconsuelo.—Este digno farmacéu­
tico podía servir muy bien de tipo á los de su clase 
como por su honradez y  escelentes dotes era un buen 
ejemplo para todos. Ha sobrevivido m uy poco á su espo­
sa, cu y am u eite  le ha afectado sin duda de un modo 
profundo... ¡Halle en el cielo el premio que por sus virtu­
des merece!

Reforma,—A.1 decir de los d'arios políticos va á des­
aparecer la Dirección de Beneficencia y  Sanidad que 
nctuahneute hay  en d  m inisterio de la Gobernación.- 
Si se atiende á los frutos que ha dado desde que se crea­
ra  en 18-17, no hay  motivo ninguno para que tome por 
ía supresión el país la más ligera pesadumbre Crce-

pública ni ganará ni perderá en el 
Camp/u, uiautyuieuau!<B eu el propio irisllaluiu estado 
que Ja hemos visto, sobre todo en los diez años postreros 
Parece que en el referido ministerio solamente queda­
rán  tres direcciones, una de poliíica, otra de adminis­
tración, y  la tercera de comunicaciones. Bastan en efecto 
y  la división nos parece perfectninente entendida. EÍ 
caso está en poner personas de competencia ul frente de 
cada negociado.

Dn libro.—El Exemo. é limo. Sr. Dr. D. Joaquín de H v- 
sern ha publicado un libro titu lad o : Za apropiación de 
las doSts ponderaOles y  grandes llamadas macizas, v de las 
dosis mínmas é imponderables llamadas infinitesimales de 
los medicamentos al tratamiento homeopático de las enfer­
medades humanas.

Aun no hemos tenido tiempo de leer este librito. que 
no dejará de causar iinpre.^lon en el campo homeopático. 
El br. Hysern hace conciliables las gruesas dósis que él 
llama macizas con el principio homeopático. 
lihus atendiendo sobre todo á salvar e.ste.

Organización farmacéutica.—Reunido el centro directivo 
farmacéutico de esta provincia de la Asociación farma­
céutica española, compuesto délos Sres. Ferrari p re ­
sidente, Cliiarione, ValJcspinosa, Martínez (de Villalba) 
Moreno, Bañares, Talegon, Martin (de Navalcarncro) 
Argenta, Vizcaíno, Garrido y  Arribas (secretario) es-- 
puso el señor presidente el objeto de la n  union que 
era la constitución de este centro en la ju n ta  interina 
para plantear la asociación farmacéutica en el distrito 
de Castilla la Nueva conforme á las disposiciones t r a n ­
sitorias del reglamento de la indicada aso iacion. Se 
procedió desde luego al noinbi-amiento de delegados 
farmacéuticos interinos en las capitale.s ile provincias y  
de partidos, y  se acordó que debe procederse por todos 
con el mayor interés á fin de realizar tan  elevado pen­
samiento.

¿Cuándo piensan los médicos, solamente los médicos, 
en una asociación análoga? Lo han iiueiitado más de 
una v e z , pero solicitando autorización del gobierno 
que no se la ha  concedido.—En España, y a  lo estamos 
viendo, las libertades no se piden; se toman... Imitemos 
piU’S a los farmacéuticos.

Tisiologia.—Las miras benéficas del Dr. Fonssagriveá 
van  tcniendoalgun principio de rializacion. Apropuesta 
del catedrático Corradi ha creado el Instiiuto louibar- 
do una comisión de tisioiogia, siguiendo el ejemplo de 
la sociedad médica de los hospitales de París Mucho 
conviene estudiar de nuevo todas las cuestiones que 
con la tisis tieuen relación.

Practicantes.—En el Hospital general de Madrid se ha 
cambiado una vez más de régim en respecto á practi­
cantes, tornando al antiguo (varias veces condenado) 
de darles comida y habitación en d  establecimiento -  
De presumir es que sin mucha tardanza vuelvan á Do­
tarse los propios inconvenientes que en otras ocasiones, 
y  haya que volver, por tanto, al régim en recieu abolido,

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.
Probablemente anunciarán la vacante de médico para la asistencia i  

algunos vecinos de la anteiglesia de Muodaca (Vizcaya). Deben saber k 
que intenten solicitarla, que el médico-cirujano que la ha estado des- 
euipenaiido nace más de diez años, y el cirujano que lleva seis, tienen b 
titular para la asistencia de los pobres y contratada la mayoría de lu 
personas visibles, escepto seis ú ocho, y mucha parte del pueblo El qui 
quiera más pormenores puede dirigirse á D. Santiago Nuñez y le dad 
cuantos guste.

—Los profesores que pretendan la vacante de La Roca íBadajoi], 
tengan presente que el que la ha estado desempeñando por espacio é 
algunos años, jiieusa continuar en dicho punto por contar con las ieualai 
de todo el vecindario.

—Debiéndose en breve anunciar vacante la plaza de médico-cirujaní 
titular de Bargota, bueno es que sepan los facultativos que podrían solicrf 
tarla, que el que actualmente Ju desempeña, y lo ha hecho por espacio 
seis años, está resuelto á seguir ejerciendo su profesión en dicha poblí- 
C lo n .

—La plaza de médico de Alcañices está anunciada vacante, tengan plí­
sente los que la soliciten, que eu dicho pueblo hay oiro médico-ciruiiM 
que ha desempeñado la titular y piensa continuar en el mismo por tener 
contratado más de las dos terceras partes del vecindario.

VACANTES.
--La de médico-cínijano de la Anteiglesia de Dima, á cuatro leguas de 

Bilbao, con la dotación de 3ÜÜ escudos como partidojde 2  ̂ clase papa­
dos por tnmestredelos fondus municipa es. Además, tendrá por laasislen- 
ciaa lo.s vecinos ¡ludieules, 1.500 escudos anuales,’garantidos por cinco 
mayores coiilnbuyciitcs, y pagados por semestres, con los emolumentos de 
dos reales por primera visita, 20 reales por cada parto, dos reales por la 
estraccion de muelas, y dos leales por la vacuna. Los aspirantes dirigirán 
las solicitudes documentadas en debida forma al presidente del ayun­
tamiento, en el término de veinte dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela de Madrid. D¡ina2D de Mavo de 1808 —El alcal­
de, Prudencio de Abuclzo. ” (l'lOi

—Lna plaza de medico-cirujano titular de las dos que hay en la ciu­
dad de Santo Doimugo de li Calzada, cabeza de partido judicial en l> 
provincia de Logroño, dotada con 13.000 reales, satisfechos cu esta fot- 
ma: i.OOO de feudos municipales, por visitar hasla 500 familias pobre<; 
400 por asistencia de los presos de la cárcel, y 1 ,s 8.000 restantes de um 
asociación particular por visitar hasta 200 familias no pobres Lo« aspi­
rantes dirigirán sus solicitudes, en los términos que dispone el art ‘•>7 dei 
reglamento de partidos médicos, á la alcaldía de dicha ciudad, (p P.)

—La de médico titular de benoiiceiicia de Ja villa de Mijar se halh 
vacante, por renuncia del que la obtenía; su dotación consist-̂  en OOO 
escudos anuales pagados por trimestres vencidos, que deberá compartir 
con arreglo al art. 16 del reglamento orgánico de partidos médicos deH 
de .Marzo ultimo con un cirujano d e c l a s e  que hay en la población. 
Por dicha retribución deberá asistir á 500 f- oilias pobres como partido 
de 1. clase que es esta villa. También percibirá 55 escudos anuales por 
visitar los enfermos de las cárceles dei partido. Además de todo lo dicho, 
podrá contratar ó hacer igualas con oOD ó más familias acomodadas um' 
existen en esta población. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do­
cumentadas en la forma que dispone el artículo 27 del espresado regh- 
monto en el término de 20 días á contar de<de la inserción del presente 
anuncio en el lioletin ofíchl de la provincia y Gaceta de Madrid.— 
jar 1 / de Mayo de 1868.—P. I. del señor Alcalde, el seguudo teniente 
ejercien», .Manuel Gómez. (P P )

—Se necesita un médico-cirujano para un grande eslableciiuiéiito iu- 
duslnal. Se ie dará casa y una asignación de 10.000 rs. El que aspire i 
ocupar esta plaza podrá dirigirse ai de su clase, Sr. D. Juan Saez Amores, 
calle de la Hora, 6, tercero. (112-2)

Por todo lo no firmado, 
R. SAN̂ BtlTOl».
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